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SANTIAGO, 3 0 1:N1: 202a

ñÉéÍBÍÓO
0 4 FEBZ020

A HONORABLESENADOR
GUIDO GIRARDILAVIN
PRESIDENTE
COMISION DE MEDIO AMBIENTE Y BIENES NACIONALES DEL
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SUBSECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE(S)

Por medio del presente, y conforme a lo solicitado en la Ley N'21 .1 25 de Presupuesto del
Sector Públíco del año 2019, cumplo con informar Glosa N' 02, sobre daños
medioambientales. Glosa N' 03, correspondiente a los Planes de Descontaminación. Glosa
N' 05, acerca del Plan de Descontaminación Ventanas (Quintero y Puchuncaví). Glosa N'
08 numeral B avances en los planes.de descontaminación desglosada por región. Glosa N'
10, asociadas a la Creación de Areas Marinas Protegidas. Glosa N' 11, Programas
relacionados a los Parques Marinos comprendidos en las Areas Marinas Protegidas y la
distribución del Fondo de Protección Ambiental. Glosa N' 16, acerca de los plazos de
dictación de planes de descontaminación. Glosa N' 1 7, sobre el Programa de Recuperación
Ambiental y Social. Glosa N' 20, Plan de Descontaminación en la provincia de Huasco.
Glosa N' 21 , relacionada con el Plan de Descontaminación Ambiental de Coyhaique. Glosa
N' 22, acerca de la transición hacia una economía circular.

Sín otro particular, se despide atentamente
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Mabel Barrales, Jefa Sector Ministerios Políticos y Medio Ambiente, Dirección de Presupuestos
Unidad de Asesoría Presupuestaria del Senado.
Pro secretario Cámara de Diputados
Gabinete
Oficina Planificación, Presupuesto y Control de Gestión
Oficina de Partes
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Partida 25: Ministerio del Medio Ambiente
Capítulo Ol: Subsecretaría del Medio Ambiente

Reporte: 31 de diciembre de 2019

Glosa N'2: Daños medioambientales

"El Ministerio del Medio Ambiente deberá informar semestralmente a la Comisión Especial
Mixta de Presupuestos, a la Comisión de Medio Ambiente y Bienes Nacionales del Senado y a

la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados, todos los

daños medioambientales ocasionados por empresas públicas o privadas y, junto con ello,
deberá emitir informe sobre las medidas de mitigación y compensación aplicadas por la
Superintendencia del Medio Ambiente"

1. Antecedentes

De acuerdo a lo establecido en la Ley N' 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente,
específicamente en el Título lll "De la Responsabilidad por Daño Ambiental", Párrafo 2' "Del

procedimiento", artículo 60, 'Será competente para conocer /as causas que se promuevan por

infracción a la presente ley, el Tribunal Ambiental, de conformidad a las normas de
proced/m/endo estab/ec/das en /a /ey que /o crea". A su vez, la Ley N'20.600, que crea los
Tribunales Ambientales, establece en su artículo 17, numeral 2), 1o siguiente: "Comé)etenc/a.

Los Tribunales Ambientales serán competentes para: 2) Conocer de las demandas para obtener
la reparación del medio ambiente dañado, en conformidad con lo dispuesto en el Título 111 de la

Ley N' 19.300. Será competente para conocer de estos asuntos el Tribunal Ambiental del lugar

en que se haya originado el hecho que causa el daño, o el de cualquier lugar en que el daño se
haya producido, a elección del afectado."

Cabe señalar que los casos que presentan daño ambiental, ocasionados por empresas públicas
o privadas, puede encuadrarse en las siguientes hipótesis: (í) Que se trate de daños

ambientales que no se encuentren asociados a un procedimiento sancionatorio instruido por la
Superintendencia del Medio Ambiente; lii) Que se trate de daños ambientales asociados a

procedimientos sancionatorios instruidos por la Superintendencia del Medio Ambiente

Respecto a la hipótesis (i), se requiere la dictación de una sentencia condenatoria firme

emanada del Tribunal Ambiental competente, para que se pueda considerar configurado un
daño ambiental.

Respecto a la hipótesis(ii), concurren copulativamente los siguientes elementos:

a) Que, en el marco de una infracción fiscalízable por la SMA, exista una sanción cursada

entre el l de julio y el 31 de diciembre de 2019.

b) (lue las infracciones hayan sido clasificadas como gravísimas o graves, según los
siguientes numerales del artículo N'36 de la LO-SMA:

e Hayan causado daño ambiental no susceptible de reparación.

e Hayan causado daño ambiental susceptible de reparación.

Conforme a lo anterior, el Ministerio del Medio Ambiente (en adelante MMA) no cuenta con la
facultad para constatar y declarar la existencia de daños ambientales generadas por empresas

públicas o privadas en la hipótesis(i). Sin embargo, el MMA, a través de la Superintendencia del
Medio Ambiente, puede tomar conocimiento de los daños ambientales asociados a
infracciones a la normativa ambiental, enmarcadas en procedimientos sancionatorios

instruidos por la referida Superintendencia.
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A continuación, se reportan los daños ambientales en los que la Superintendencia del Medio

Ambiente ha cursado procedimientos sancionatorios en el periodo comprendido entre el l de

julio de 2019 y el 31 de diciembre de 2019:

l Daños Medioambientales ocasionados por empresas públicas o privadas

A la fecha no existen resoluciones en procedimientos sancionatorios que hayan configurado

daño ambiental - tanto reparable como irreparable-, emitido por empresas públicas o privadas
dentro delterritorio nacional.

2 Medidas de mitigación v compensación

Respecto a las medidas de mitigación o compensación aplicadas por la Superintendencia se

informa que estas medidas se establecen en el marco del Sistema de Evaluación de Impacto

Ambiental, procedimiento que es administrado por el Servicio de Evaluación Ambiental, por lo
que la Superintendencia del Medio Ambiente no detenta competencias en la materia.
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Glosa N' 3: Planes de Descontaminación

"La Subsecretaría del Medio Ambiente deberá informar semestralmente a la Comisión Especial
Mixta de Presupuestos, a la Comisión de Medio Ambiente y Bienes Nacionales del Senado y a la
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados, los avances y
metas de los planes de descontaminación a que hace alusión este programa"

1. Antecedentes

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS 2016), aproximadamente 3 millones de muertes

al año están relacionadas con la exposición a la contaminación del aire de exteriores. La
contaminación del aire de interiores puede ser igualmente letal, en 2012, según las estimaciones,

6,5 millones de muertes (11,6% de todas las muertes mundiales), estuvieron relacionadas con la
contaminación del aire tanto de interiores como de exteriores.

La contaminación atmosférica es uno de los principales desafíos para la autoridad ambiental en
Chile. Hoy ll millones de personas en el país están expuestas a una concentración promedio

anual de MP2,5 superior a la norma. En el Primer Reporte del Medio Ambiente, publicado en el
año 2013, se informaba, que según la Organización Mundial de la Salud, (OMS, 2004), la
contaminación atmosférica es responsable de al menos 4 mil muertes prematuras a nivel
nacional. Abordar esta contaminación traería beneficios en salud valorizados en alrededor de

8.000 millones de dólares al año. Esto reafirma la urgente necesidad de establecer una estrategia

que entregue los lineamientos, los plazos y las metas para resolver el problema de la
contaminación con la mayor celeridad posible

Durante el 2019, el Ministerio trabajó en la elaboración e implementación de medidas de 16
planes de descontaminación atmosférica vigentes en diferentes zonas del país, incluyendo el

avance de dos anteproyectos; el anteproyecto el Plan de MPz.s para 17 comunas del Valle Central
de la Región de O'Higgins, que se encuentra en etapa de consulta pública, y el anteproyecto del
Plan de MP10 para la comuna de Calama, en elaboración de proyecto definitivo (mayor detalle en

sección "Avances 2019").

En el Reglamento para la dictación de Planes de Prevención y Descontaminación (D.S. 39/2013
Ministerio del Medio Ambiente), se define un Plan de Descontaminación, como un instrumento

de gestión ambiental que, a través de la definición e implementación de medidas y acciones

específicas, tiene por finalidad recuperar los niveles señalados en las normas primarias y/o
secundarias de calidad ambiental de una zona calificada como saturada por uno o más

contaminantes.

La elaboración de los Planes de Prevención y/o de Descontaminación corresponderá al Ministerio

del Medio Ambiente, quien en coordinación con los servicios del Estado con competencia en

materia ambiental redactará, en los plazos establecidos en este reglamento, el Plan que será
presentado al Consejo de Ministros para la Sustentabilidad para su consideración.
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Etapas Plan de Descontaminación/Prevención

a) Metas

De los 19 Planes de Descontaminación Atmosférica Vigentes, 10 de estos dicen relación con las

comunas del centro-sur de Chile (17 comunas del Valle Central de la Región de O'Higgins, 6
comunas del Valle Central de la Provincia de Curícó, Taka-Maule, Chillán-Chillán Viejo, IO

comunas de Concepción Metropolitano, Los Ángeles, Temuco-Padre de Las Casas, Valdivia,
Osorno y Coyhaique). En estas zonas, la principal fuente de emisión de Material Particulado

IMP2,5 y MP10), corresponde al sector residencial (calefacción residencial utilizando leña como
combustible), es por ello que los planes se enfocan principalmente en la reducción de las

emisiones de este sector, mediante el mejoramiento de la eficiencia térmica de la vivienda,
recambio de calefactores a leña, regulación y mejoramiento de la calidad de la leña, educación y
sensibilización a la comunidad, para promover el cambio cultural requerido para mejorar la
calidad del aire.

Respecto del mejoramiento de la calidad de los artefactos a leña, anualmente se ejecuta un

programa de recambio voluntario de calefactores a leña en uso, que tíene como objetivo acelerar
el recambio de artefactos, por equipos de calefacción más eficientes y de menores emisiones de

partículas, los cuales incluyen calefactores a pellets, parafina, gas y eléctricos, de tal forma de

mejorar la calidad del aire de la zona latente y/o saturada.

Por otra parte, el mejoramiento de la eficiencia térmica de la vivienda, se ejecuta mediante la
aplicación de estándares de aislación térmica en viviendas nuevas y mejoramiento de viviendas

existentes, por sobre la norma de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción actual.

A continuación se presenta el estado de avance de programas de recambio y subsidios de
acondicionamiento térmico:

N
PDA

Programa de Recambio de
Calefactores (MMA)

Programa Acondicionamiento
Térmico de Viviendas {MINVU)

Meta
Avance a 31

diciembre 2019 Meta
Avanceafines

2018
l Valle Central de O'Higgins MP10 12.000 29% 6.000 48%

2 Valle Central Provincia Curicó lO.ooo 24% 23.000  
3 Taka y Maule MP10 13.000 27% 30.000 8%

4 Chillán y Chtllán viejo 20.000 15% 20.000 14%
5 Los Ángeles 22.000 3% 20.000 0,5%
6 Concepción Metropolitano 20.000 o% 20.000  
7 Temuco y Padre las Casas 27.000 30% 40.000 36%

8 Valdivia 26.000 4% 18.000 5%
9 Osorno 25.000 12% 15.000 16%

10 Coyhaique MP10 15.000 37% 7.000 30%

  TOTAL 185.000 31.447 199.000 28.012
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b) Avances 2019

A continuación, se presenta el estado de situación de los planes de descontaminación

atmosféricos en elaboración y vigentes.

Plan Etapa Actual Observaciones

PDA para las comunas de
Cancán. Quintero Y
Puchuncavi

Vigente en
implementación

En proceso de implementación
Decreto N' 105

Fecha Publicación Diario Oficiai: 30-MAR-2019

PDA MP10/MP2,5 para la
comuna de Los Ángeles

Vigente en

implementación

En proceso de implementación
Decreto N' 4

fecha Publicación Diario Oficial: 25-ENE-2019

PDA MP10/MP2,5 para lO
comunas del Gran

Concepción

Vigente en
implementación

En proceso de implementación.
Decreto N' 6.

Fecha Publicación Diario Oficial: 17-DIC-2019
PDA MP2,5 para 6 comunas
del Valle Central de la

Província De Curicó

Vigente en

implementación
En proceso de implementación
Decreto N'44

Fecha Publicación Diario Oficial: 20-DIC-2019
PDA MP2,5 para la ciudad de

Coyhaique

Vigente en

mplementación

En proceso de implementación
Decreto N'7

Fecha Publicación Diario Oficial: 17-JUL-2019
PDA MP10 para la ciudad de
Calama

Respuestas a Consulta

pública

En proceso de respuestas a consulta pública y posterior elaboración
proyecto definitivo
Resolución Exento N'496
Fecha Publicación Diaria Oficial: 22 MAY-2019

PDA MP2,5 para 17 camunas
del Valle Central de la
Región de O'Higgins

En consulta pública Con fecha 7 de octubre de 2019, se publica en el Diario Oficial la resalucíón
exenta N'1.180 del MMA que aprueba el Anteproyecto de Plan de
Descontaminación Atmosférica. Actualmente en consulta pública

PDA MP10 para la comuna
de Andacollo

Vigente en

implementación

En proceso de implementación
Decreto N'59

fecha Publicación Diario Oficial: 26-DIC-2014
PDA MP10/MP2,5 para las
comunas de Temuco y Padre
Las Casas

Vigente en
mplementación

En proceso de implementación
Decreto Supremo N' 8
Fecha Publicación Diario Oficial: 17-NOV-2015

PDA MP10/MP2,5 para la
comuna de Osorno

Vigente en
implementación

En proceso de implementación
Decreto Supremo N' 47
fecha Publicación Diario Oficial; 28 MAR-2016

PDA M P10 Comunes De
Taka y Maude

Vigente en
implementación

En proceso de implementación
Decreto Supremo N' 49
Fecha Publicación Diario Oficial: 28-MAR-2016

PDA MP10/MP2,5 para las
comunas de Chillán y Chíllán
Viejo

Vigente en
implementación

En proceso de implementación
Decreto Supremo N' 48
Fecha Publicación Diario Oficial: 28 MAR-2016

PDA MP10 para la cíudad de
Coyhaique

Derogado Se funde con el nuevo D.S N'7 de 2018. del MMA.

PDA MP10/MP2,S para la
comuna de Valdivia

Vigente en
implementación

En proceso de implementación
Decreto Supremo N' 25
Fecha Publicación Diario Oficial: 23-JU N-2017

PDA MP10/MP2,5 para la

Región Metropolitana de
Santiago

Vigente en
mplementación

En proceso de implementación
Decreto Supremo N' 31
Fecha Publicación Diario Oficial: 24-NOV-17

PDA MP10 Huasco Vigente en
mplementación

En proceso de implementación
Decreto Supremo N' 38
Fecha Publicación Diario Oficial: 30-AG0-17
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Glosa N'05: Plan de Descontaminación Ventana (Quintero Puchuncaví)

La Subsecretaria del Medio Ambiente informará trimestralmente a la Comisión Especial Mixta

de Presupuestos, a la Comisión de Medio Ambiente y Bienes Nacionales del Senado y a la
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados, sobre el estado

de avance del Plan de Descontaminación Ventanas (Quintero-Puchuncaví), sus indicadores,
evaluación y cronograma de trabajo del mismo.

De la misma forma señalada anteriormente, se informará semestralmente a dichas Comisiones

sobre el Plan de Descontaminación de la ciudad de Coyhaique

1. Antecedentes

Debido a que el Plan de Descontaminación para las comunas de Concón-Quintero-Puchuncaví fue

representado por la Contraloría General de la República en diciembre del año 2017, esta nueva

administración se propuso trabajar en la formulación del Plan durante el año 2018, con el objetivo

de volver a someterla al Consejo de Ministros para la Sustentabilidad (en adelante, "CMS") y
posteriormente ingresarla a Contraloría General de la República. Por lo anterior, el Ministerio del
Medio Ambiente mediante la Resolución Exenta N' 907, de 2018, inició la elaboración de un nuevo

anteproyecto de Plan de Descontaminación para Concón-(quintero-Puchuncaví, y dispuso se
aplique tramitacíón de urgencia.

Posteriormente, mediante Resolución Exenta N' 1030, de 2018, del Ministerio del Medio

publicada el 31 de octubre de 2018 en el Diario Oficial, se aprobó el anteproyecto y se sometió a
consulta pública hasta el día 14 de diciembre de 2018. Finalizada la consulta pública, se elaboró el

Proyecto Definitivo del Plan, el cual se presenta al Consejo de Ministros para Sustentabilidad el día

26 de diciembre de 2018. El CMS se pronuncia favorablemente a este proyecto, quedando

constancia en el Acuerdo N' 26/2018 de la Sesión Ordinaria.

Posteriormente, mediante Oficio N' 185689, de 28 de diciembre de 2018, se remite el D.S. N' 105,

de 2018 que "Aprueba el Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica para las comunas
de Concón, Quintero y Puchuncaví" (en adelante, "Plan") a la Contraloría General de la República
para su toma de razón.

2. Estado de Avance

Con fecha 29 de marzo de 2019, dicho plan es tomado de razón por la Contraloría General de la
República y es publicado en el Diario Oficial con fecha 30 de marzo de 2019, encontrándose en la

actualidad vigente y en etapa de implementación.

En cuanto a la implementación del Plan, se han realizado de manera efectiva las siguientes
medidas: medición y difusión del estado de gestión de episodios críticos, seguimiento de calidad

del aire, cumplimiento de emisiones permitidas a grandes emisores, y programa de difusión a la
comunidad, implementación de la plataforma publica, aprobación de los planes operacionales,
publicación de la guía de grandes solados

3. Implementación del Plan de Descontaminación

A continuación, se detalla el avance de la implementación del PPDA
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Respecto al seguimiento y vigilancia de calidad del aire de los distintos contaminantes, la
División de Calidad del Aire del Ministerio del Medio Ambiente es la encargada de realizar
un reporte diario sobre la calidad del aire de las comunas de Concón, Quintero y
Puchuncaví. Cabe destacar que, uno de los contaminantes más relevantes a reportar es el

dióxido de azufre ISON), es por esto que con fecha 16 de mayo de 2019 se publica en el
Diario Oficial el D.S. N' 104, de 2018, del Ministerio del Medio Ambiente, que establece la
"Norma Primaria de Calidad de Aire para dióxido de azufre (SOz)", con el objetivo de
proteger la salud de las personas de los efectos agudos y crónicos generados por la
exposición a este compuesto en el aire.
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© Otra acción importante que dispone el Plan, es la relativa al rediseño de la red de calidad
del aire, la que actualmente está en proceso mediante el estudio denominado
"Mejoramiento de la Red de Monitoreo de Calidad del Aire en las comunas de Concón,
Quintero y Puchuncaví" adjudicado a Eurochile, que en convenio con el FMI (Finish
Meteorological Institute) desarrollarán el mencionado estudio.

El estudio ha entregado resultados del diagnóstico de la base de datos de la red de calidad
del aire y meteorología para el periodo 2016-2018, y una propuesta del diseño conceptual
de la Red de Monitoreo en base al diagnóstico y recomendaciones derivadas del
diagnóstico.

© La "Gestión de Episodios Críticos" ("GEC") se desarrolla en forma permanente, de acuerdo

a lo establecido por el Plan. Para ello, se aplican medidas para enfrentar los episodios
críticos de contaminación atmosférica por MP, SOz, y Compuestos Orgánicos Volátiles, en
la zona que aplica el Plan, y que se producen por condiciones adversas de ventilación. La
GEC considera:

o SisteMonitoreo para Ozono (03jma de seguimiento de la calidad del aire (Red de
monitoreo en línea).

o Sistema de pronóstico meteorológico de las condiciones de ventilación.
o Planes operacionales que deben adoptar las empresas. Se exigirán cuando:

Existan condiciones adversas de ventilación.
Exista un aumento en el número de atenciones en centros de salud que
estuvieren asociados a emisiones atmosféricas.

o Plan comunicacional, para informar a la comunidad.
o Programa de fiscalización.
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La implementación de un pronóstico de ventilación para la zona de Concón, Quintero y
Puchuncaví, desarrollado por la Dirección Meteorológica de Chile, se encuentra en el
siguiente enlace: h!!p$i//mnq:gQb:gl/prQ Q$tiuQ tpQTQIQgiqQ QQllQQ qui !QTQ

uchuncavi

El plan comunicacional se encuentra aprobado mediante Resolución N' 35, de 2019, del
Ministerio del Medio Ambiente, publicado en el siguiente enlace:
httpst//ppda.mma.gob.cl/vaIDa raiso/ppda-concon-quinte ro-ouch u ncavi/#ffs-tabbed-17

En relación a los "Planes Operacionales", que corresponden a un conjunto de medidas que
permitan reducir emisiones en forma inmediata en periodos de malas condiciones de
ventilación o derivados de otros eventos de emanaciones de contaminantes, deben ser
reportados previa aprobación mediante su respectiva resolución. Dichos planes
operacionales se encuentran disponibles en el siguiente enlace:
https://onda.mma.gob.cl/va lpa raiko/Boda-concon-aui r]terQ:P ucla y r] CBvl/#ffslabbed-ll ffs-
tabbed-15

e El Plan establece un "Programa de Involucramiento Comunitario" en su artículo 54, y debe
llevarse a cabo el primer semestre de cada año. El Programa de Involucramiento
Comunitario y Educación Ambiental, se aprobó mediante Resolución N' 546, de 30 de
mayo 2019, del Ministerio del Medio Ambiente, su objetivo es informar a la ciudadanía
respecto de los avances del Plan, e involucrar a las comunidades en la gestión ambiental
de la zona mediante la participación ciudadana:
o A través de seis talleres formativos de Mejoramiento de Calidad del Aire en el marco

del PPDA, se ha logrado llegar a más de 300 personas entre estudiantes, docentes y
directivos de 51 establecimientos educacionales de las comunas de Concón, Quintero y
Puchuncaví. Al desagregar los establecimientos, 33 corresponden a escuelas y colegios
de enseñanza básica y media, y 18 corresponden a salas cuna y jardines infantiles.
También se programaron dos visitas a las estaciones de monitoreo de Quintero y
estación de monitoreo de La Greda, Puchuncaví. Asistieron a estas visitas docentes y
estudiantes de colegios de ambas comunas. En total 35 personas.

o Junto con lo anterior, se han sumado al Programa de Involucramiento comunitario
reuniones de presentación del PPDA y norma de SO2 a:

Concejo Municipal de Concón: reunión extraordinaria convocada por el alcalde
Concejo Municipal de Quintero: sesión especial convocada por la comisión de
medio ambiente del Concejo Municipal.
Concejo para la Recuperación Ambiental y Social("CRAS") de Puchuncaví.
Unión Comunal de Juntas de Vecinos de Concón.

Desayuno informativo con periodistas y representantes de medios locales y
regionales.
Desayunos informativos con actores políticos locales.
Conversatorio con el CRAS sobre el PPDA.

Desayuno con grupo de académicos universitarios e Intendente Regional.
3 encuentros ciudadanos formato casa abierta (Quintero, Concón y
Puchuncaví).
3 conversatoríos dirigidos a organizaciones sindicales, empresariales y actores
de la salud. En el caso del conversatorío realizado en la comuna de Quintero,
se aprovechó la instancia para que el FMI expusiera sobre los avances del
estudio sobre el diagnóstico y rediseño de la red de monitoreo de calidad del
aire. En esta actividad se amplió la convocatoria a los alcaldes de las 3
comunas, concejales y consejeros del CRAS.
Transversalmente, en términos comunicacionales se visitaron 20 localidades
con el InfoBus PPDA, donde se logró llegar a cerca de 1.800 personas, a
quienes se les entregó material informativo, particularmente trípticos del
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PPDA. También se entregaron 1.000 volantes informativos de la Norma de

En cuanto a piezas gráficas y difusión. Se han elaborado frases radiales las
cuales salieron al aire de lunes a sábado de 09:30, 12:00, 14:30, 17:00, 18:30
de forma intercalada a partir del 15 de Agosto al 15 de noviembre, gráficas
para redes sociales, videos y trípticos informativos.

Con el objetivo de informar a la comunidad, los contenidos relativos al Plan y sus
avances, se encuentran disponibles en el siguiente enlace:

S02

0

Para los "Compuestos Orgánicos Volátiles" ("COVs"), el artículo 32 del Plan señala que las
empresas y actividades que ahí se indican, deberán declarar anualmente, antes del
primero de mayo de cada año, las emisiones de dichos compuestos correspondientes al
año anterior, mediante el D.S. N' 138, de 2005, del Ministerio de Salud, o el que lo
reemplace. Además, y de forma individualizada, deberán declarar las emisiones de
Benceno, Tolueno, Etil Benceno y Xileno (BTEX). Dicha declaración de emisiones se
encuentra disponible en:

Paralelamente, y en relación con la medición de Compuestos Orgánicos Volátiles, la
Subsecretaría del Medio Ambiente se encuentra realizando los siguientes estudios:

"Campaña de muestreo para la determinación de Compuestos Orgánicos". En el mes de
diciembre de 2019 se contrató al Instituto Sueco del Medioambiente (IVL) para los
servicios de provisión de captadores difusivos y su correspondiente análisis químico, con lo
cual se ha procedido a realizar la campaña de monitoreo de verano para contar con
resultados el primer semestre de 2020. Posteriormente, se realizará una campaña de
invierno para tener resultados el segundo semestre de 2020.

"Huella digital de compuestos orgánicos volátiles en el área de Quintero - Puchuncaví -
Campaña de Seguimiento"(2019-2020). En el mes de octubre se reporta el primer informe
parcial del estudio, donde se entrega una descripción del muestreo realizado y la
planificación del proyecto. El informe final se encuentra planificado para el mes de enero
2020

Por otra parte, y en consideración a la necesidad de contar con equipos de monitoreo con
altos estándares, la Subsecretaría del Medio Ambiente llevará a cabo:

Calibración y validación del Método Analítico para la cuantificación de COVs con énfasis en
BTEX, para equipo de monitoreo Torion T-9. En diciembre de 2019 se concluyó con la
calibración y validación de la metodología, desarrollado por el Centro de Toxicología y
Medioambiente(CITUC) de la Universidad Católica.
Modernización de equipos de monitoreo de compuestos orgánicos volátiles en la Zona de
(quintero y Puchuncaví. Esta actividad se ejecutará durante el segundo semestre de 2020.
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4. Indicadores del Plan de Descontaminación

5. Cronograma de trabaio del Plan de Descontaminación

inicialmente durante los meses de abril y mayo producto de cambios en sus procesos, implementaciones técnicas o cambios de
operacion.

6.Avance Plan de Descontaminación Covhaiaue

1. Antecedentes

Desde el 28 de marzo de 2016, la comuna de Coyhaique y su zona circundante cuenta con un Plan

de Descontaminación Atmosférica para MPio (en adelante, "Plan"). Dicho plan fue derogado a
partir del 17 de julio de 2019 mediante el D.S. N' 7, de 2018, del Ministerio del Medio Ambiente

que: "Establece Plan de Descontaminación Atmosférica para la ciudad de Coyhaique y su zona
circundante" con el objetivo de dar cumplimiento a las normas primarias de calidad ambiental
para MPio y MP2,s

Para el año 2019 se contó con un presupuesto total de M$25.290 donde M$17.900 corresponde a
estudios y M$7.390 a publicaciones, difusión, y gasto operacional.

Plan Etapa Actual Indicadores

Plan de Prevención y
Descontaminación

Atmosférica para las
Comunas de Cancón,

Quintero y Puchuncaví

PPDA Vigente y en

implementación desde el 30 de

Marzo de 2019.

1. Disminución de las concentraciones

diarias máximas de MPz.s, percentil 98,

para cada año.

2. Disminución de las concentraciones

trianuales de MPto y MPz.s.

Cronograma de la Estrategia de Planes
de Descontaminación de Ventanas.

Mar

2019

Abr

2019
May
2019

Jun

2019

Jul

2019
Ago
2019

Sep

2019

Oct

2019

Nov

2019

Dic

2019

Plan publicado en el Diario Oficial X                  
Cumplimento de emisiones máximas
permitidas para Codelco, Aes Gener y
Enap

X X X X X X X X X X

Gestión de Episodios Críticos   X X X X X X X X X

Aprobación de Planes Operacionales
de las empresas   X X     X'H X'k X X X

Seguimiento y vigilancia de calidad del
aire.   X X X X X X X X X

Reporte de emisiones de COV           X      
Programa de involucramiento
comunitario     X X X X X X X

Plan comunicacional del PPDA             X X X  
Participación y exposición del PPDA
en CRAS en Puchuncavi           X     X  
Fiscalización PDA   X X X X X X X X X

Solicitud de modificaciones de Planes Operacionales por parte de algunas empresas, que solicitan modificaciones a lo presentado
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El Plan de Descontaminación Atmosférica para la ciudad de Coyhaique y su zona circundante
cuenta con 4 pilares, éstos guardan relación con:

Mejoramiento de viviendas a partir de subsidios de aislación térmica y nueva
reglamentación para viviendas nuevas que se construyan en Coyhaique.

Cambio en los sistemas de calefacción retirando estufas a leña y siendo reemplazadas por

estufas a pellets, kerosene, gas y eléctricas.
Diversificación de la matriz de combutibles e incentivo a aumentar la oferta de leña seca.

Difusión y educación a la ciudadanía.

2 Medidas

A continuación, se detalla el conjunto de medidas y actividades que se han realizado por la
Subsecretaría del Medio Ambiente, respecto del Plan de Descontaminación:

2.1. Coyhaique

Implementación Programa de Recambio de Calefactores de Coyhaique

Respecto del artículo N' 13 del Plan, el Programa de Recambio de Calefactores cuenta con una

meta de implementación de 15.000 artefactos al 2025. En este contexto, al 31 de diciembre de
2019 se ha beneficiado a 5.566i familias de la zona, logrando recambiar artefactos altamente

contaminantes, por calefactores menos contaminantes y más eficientes y avanzando en un 37% de
la meta del Plan.

Coordinación con otros Ministerios

Conforme al artículo N' 24 del Plan, el que establece la implementación de un proyecto piloto en
viviendas sociales ubicadas en la zona saturada, la Subsecretaría desarrolló durante el periodo

2018-2019 el "Estudio para el diseño de viviendas sociales de baja o nula demanda térmica",

adjudicado a la Pontificia Universidad Católica de Chile, Facultad de Arquitectura, Diseño y
Estudios Urbanos, a fin de entregar al Ministerio de Vivienda los antecedentes necesarios para su
desarrollo. Dicho estudio se encuentra terminado y actualmente se ejecuta junto al Ministerio de

Vivienda y Urbanismo un proyecto piloto en viviendas existentes que tendrán un estándar mayor
al Plan, acercándose a una vivienda de baja o nula demanda térmica, las viviendas ya se
encuentran seleccíonadas y cada una cuenta con un proyecto de mejoramiento que será licitado
dentro del primer semestre de 2020.

Junto con lo anterior, se desarrolla el estudio "Diagnóstico de emisiones y eficiencia energética en
establecimientos educacionales de la zona saturada de Coyhaique", el que tiene como propósito

entregar los insumos necesarios para la creación e implementación del Programa de Eficiencia
Energética.

l Corresponden a los recambios efectivamente ejecutados desde la publicación del PDA hasta el 31 de Diciembre 2019, sín considerar
aquellas instalaciones que quedaron con pagos de arrastre 2020
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Plan Operacional para la Gestión de Episodios Críticos

El Plan operacional se implementa entre los meses de abril a septiembre de cada año. Las
actividades realizadas en este marco son:

Sistema de seguimiento de la calidad del aire, a través de https://finca.mma.nob.cl/.

Sistema de pronóstico de la calidad del aire para MPio y MP2,s a través de consultoría
adjudicada por la empresa Meteodata.

Plan de comunicación de difusión a la ciudadanía, a través de radios, diarios digitales y
redes sociales.

Procedimiento para declarar episodios críticos, por medio de la coordinación con
Intendencia Regional y los servicios que fiscalizan las medidas decretadas.

Medidas de prevención y mítigación durante el periodo de gestión de episodios, que se

encuentran señaladas en el Plan y que son fiscalizables por la autoridad competente.

A continuación, se grafican las mejoras en la calidad del aire de la zona, evidenciando que los
episodios de emergencia se han reducido en un 65%, comparado con el 2016.

Comparación de episodios constatados de MP2,5
Coyhaique

OI abril - 30 septiembre

70
60
50
40
30

!20
10

0
2015

H Alerta 32

H Preemergencia 49

H Emergencia 27

Por otra parte, y conforme al artículo N' 40 del Plan, el que guarda relación con la implementación

de un sistema de pronóstico de calidad del aire para MPio y MPz.s, a partir de las metodologías

aprobadas por las resoluciones exentas N9 532 de 2017 y NP 139 de 2019, ambas del Ministerio

del Medio ambiente. Se ha ejecutado desde el 28 marzo de 2019 el estudio: "Desarrollo y puesta

en marcha un sistema de Pronóstico para Material Particulado (MPio y MPz.s) para la ciudad de
Coyhaique 2019". El mencionado estudio culminó en noviembre del presente año, y su objetivo
fue entregar el pronóstico de episodio a la autoridad, con el fin de prever una situación crítica en
calidad del aire
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filosa N'08 b Recursos utilizados para la Descontaminación del Aire

(...) La Subsecretaría del Medio Ambiente deberá informar semestralmente a la Comisión
Especial Mixta de Presupuestos y a la Comisión de Medio Ambiente y Bienes Nacionales del
Senado sobre la utilización de estos recursos y los avances de dichos planes de
descontaminación desglosado por región.

1. Antecedentes

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS 2016), aproximadamente 3 millones de muertes
al año están relacionadas con la exposición a la contaminación del aire de exteriores. La

contaminación del aire de interiores puede ser igualmente letal, en 2012, según las estimaciones,
6,5 millones de muertes (11,6% de todas las muertes mundiales), estuvieron relacionadas con la
contaminación del aire tanto de interiores como de exteriores.

La contaminación atmosférica es uno de los principales desafíos para la autoridad ambiental en

Chile. Hoy ll millones de personas en el país están expuestas a una concentración promedio anual

de MP2,5 superior a la norma. En el Primer Reporte del Medio Ambiente publicado en el año 2013

se informaba, que según la Organización Mundial de la Salud, (OMS, 2004), la contaminación
atmosférica es responsable de al menos 4 mil muertes prematuras a nível nacional. Abordar esta

contaminación traería beneficios en salud valorizados en alrededor de 8.000 millones de dólares al

año. Esto reafirma la urgente necesidad de establecer una estrategia que entregue los
lineamientos, los plazos y las metas para resolver el problema de la contaminación con la mayor
celeridad posible.

Durante el 2019, el Ministerio trabajó en la elaboración e implementación de medidas de 16

planes de descontaminación atmosférica vigentes en diferentes zonas del país, incluyendo el
avance de dos anteproyectos; el anteproyecto el Plan de MP2,s para 17 comunas del Valle Central

de la Región de O'Higgins, que se encuentra en etapa de consulta pública, y el anteproyecto del
Plan de MP10 para la comuna de Calama, en elaboración de proyecto definitivo (mayor detalle en
sección "Avances 2019").

En el Reglamento para la dictación de Planes de Prevención y Descontaminación (D.S. 39/2013
Ministerio del Medio Ambiente), se define un Plan de Descontaminación, como un instrumento de

gestión ambiental que, a través de la definición e implementación de medidas y acciones

específicas, tiene por finalidad recuperar los niveles señalados en las normas primarias y/o
secundarias de calidad ambiental de una zona calificada como saturada por uno o más
contaminantes.

La elaboración de los Planes de Prevención y/o de Descontaminación corresponderá al Ministerio

del Medio Ambiente, quien en coordinación con los servicios del Estado con competencia en
materia ambiental redactará, en los plazos establecidos en este reglamento, el Plan que será

presentado al Consejo de Ministros para la Sustentabilidad para su consideración.

a) Avances al 2019

A continuación, se presenta el estado de situación de los planes de descontaminación

atmosféricos en elaboración y vigentes.
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: El presupuesto destinado a cada plan puede variar respecto al semestre anterior. Esto, debido a que par un lado se aumenta
presupuesto para gastos operacionales {visitas a terreno y publicaciones en el Diaria Oficial), y por otra parte, se rebajan recursos de
acuerdo a la planificación de los informes finales de los estudios, cuyo pago es considerado como arrastre para el año 2020.

Plan Etapa Actual Observaciones Presupuesto tM$

PDA para las comunas de
Condón, Quintero y
Puchuncaví

vigente en

mplementación

En proceso de implementación
Decreto N' 105
fecha Publicación Diario Oficial: 30-MAR-
2019

24.993

PDA MP10/MP2,5 para la
comuna de Los Ángeles

Vigente en

mplementación

En proceso de implementación
Decreto N' 4

fecha Publicación Diario Oficial: 25-ENE-
2019

1.467

PDA MP10/MP2,5 para lO
comunas del Gran

Concepción

Vigente en
implementación.

En proceso de implementación.
Decreto N' 6.
fecha Publicación Diario Oficial: 17-DIC-
2019.

17.807

PDA MP2,5 para 6
comunas del Valle Central
de la Provincia De Curicó

Vigente en
implementación.

En proceso de implementación.
Decreto N'44.
Fecha Publicación Diario Oficial: 20-DIC-
2019.

5.0S3

PDA MP2,5 para la ciudad
de Cayhaíque

Vigente en

implementación

En proceso de implementación
Decreto N'7
fecha Publicación Diario Oficial: 17-JUL-
2019

6.890

PDA MP10 para la ciudad
de Calama

Respuestas a Consulta

pública

En proceso de respuestas a consulta pública
y posterior elaboración proyecto definitivo
Resolución Exenta N'496
Fecha Publicación Diario Oficial: 22-MAY-
2019

30.512

PDA MP2,5 para 17
comunas del Valle Centra

de la Región de O'Higgins

En consulta pública Con fecha 7 de octubre de 2019, se publica
en el Diario Oficial la resolución exenta

N'1.180 del MMA que aprueba el
Anteproyecto de Plan de Descontaminación
Atmosférica. Actualmente en consulta

pública

3.300

PDA MP10 para la comuna
de Andacollo

Vigente en

implementación

En proceso de implementación
Decreto N' 59
fecha Publicación Diario Oficial: 26-DIC-
2014

2.760

PDA MP10/MP2,5 para las
comunas de Temuco y
Padre LasCasas

Vigente en
implementación

En proceso de implementación
Decreto Supremo N' 8
fecha Publicación Diario Oficial: 17-NOV-
2015

45.655

PDA MP10/MP2,5 para la
comuna de Osorno

Vigente en
implementación

En proceso de implementación
Decreto Supremo N' 47
fecha Publicación Diario Oficial: 28-MAR-
2016

11.370

PDA MP10 Comunas De

TaIGa y Mable

Vigente en

implementación

En proceso de implementación
Decreto Supremo N' 49
fecha Publicación Diario Oficial: 28-MAR-
2016

24.500

PDA MP10/MP2,5 para las

comunas de Chillán y
Chillán Viejo

Vigente en

implementación

En proceso de implementación
Decreto Supremo N' 48
fecha Publicación Diario Oficial: 28-MAR-
2016

18.712

PDA MP10 para la cíudad
de Coyhaique

Derogado Se funde con el nuevo D.S N'7 de 2018, del
MMA.

18.400

PDA MP10/MP2,5 para la
comuna de Valdivia

Vigente en
implementación

En proceso de implementación
Decreto Supremo N' 25
fecha Publicación Diario Oficial: 23-JUN-
2017

4.963

PDA MP10/MP2,5 para la

Región Metropolitana de
Santiago

vigente en
implementación

En proceso de implementación
Decreto Supremo N' 31
fecha Publicación Diario Oficial: 24-NOV-17

24.950

P DA MP10 Huasco Vigente en
mplementación

En proceso de implementación
Decreto Supremo N' 38
fecha Publicación Diario Oficial: 30-AG0-17

18.037
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filosa N'10: Creación de Áreas Marinas Protegidas y supervigilancia del plan de gestión

Semestralmente el Ministerio del Medio Ambiente remitirá un informe a la Comisión de Medio

Ambiente y Bienes Nacionales del Senado y a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, que

contenga el monto de los recursos asignados para el desarrollo de estudios, monitoreo y
actividades asociadas a la creación de Áreas Marinas Protegidas y supervigilancia del plan de

gestión detallado la utilización de los mismos y los objetivos alcanzados.

1. Antecedentes

El Ministerio del Medio Ambiente (MMAl, de acuerdo al artículo N'70 letra b) de la Ley 19.300
tiene por funciones proponer las políticas, planes, programas, normas y supervigilar el Sistema

Nacional de Áreas Protegidas del Estado, que incluye tanto parques y reservas marinas, así como

los santuarios de la naturaleza, y supervisar el manejo de las áreas protegidas de propiedad

privada. Asimismo, según el artículo N'70 letra c) de la misma ley, tiene por función la de proponer
las políticas, planes, programas, normas y supervígilar las áreas marinas costeras protegidas de
múltiples usos.

Por su parte, la Ley General de Pesca y Acuicultura (LGPA) Ley 18.892/89 y sus modificaciones

establece en su artículo N'3 que, el Ministerio del Medio Ambiente, mediante decreto supremo
fundado, con informe técnico de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y comunicación previa al

Comité Científico Técnico (CCr), podrá establecer parques marinos, los que quedarán bajo la
tuición del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, y en ellos no podrá efectuarse ningún tipo de

actividad, salvo aquellas que se autoricen con propósitos de observación, investigación o estudio.
lgualmente señala que las reservas marinas podrán ser decretadas por el Ministerio del Medio
Ambiente, con informe técnico de la SUBPESCA y comunicación previa al CCI'.

En virtud de dichas atribuciones legales y de lo señalado en la glosa antes descrita, se presenta y

reporta a continuación el monto de los recursos asignados para el desarrollo de estudios,

monitoreo y actividades asociadas a la creación de Áreas Marinas Protegidas y supervigílancía del

plan de gestión detallando la utilización de los mismos y los objetivos alcanzados.

2 Sobre creación de áreas marinas protegidas

En el cumplimiento de sus funciones, el Ministerio del Medio Ambiente creó a través de la

Resolución Exenta N'83/2014 el Comité Nacional de Áreas Protegidas (CNAP), instancia que tiene
como propósito estudiar, analizar, evaluar y proponer al Ministerio del Medio Ambiente, las

acciones, políticas, programas, planes, normas y proyectos asociados a la creación, manejo y
financiamiento de las áreas protegidas, así como constituirse en una instancia de apoyo técnico y
consulta en estas materias.

El CNAP es presidido por el MMA, e integrado por representantes de diez instituciones públicas

vinculadas con la creación, gestión o administración de las áreas protegidas en el ámbito terrestre

y marino; a saber: Ministerio de Bienes Nacionales; Corporación Nacional Forestal; Servicio

Nacional de Pesca y Acuicultura; Subsecretaría de Pesca y Acuicultura; Consejo de Monumentos
Nacionales; Dirección de Medio Ambiente y Asuntos Marítimos, Ministerio de Relaciones
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Exteriores; Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; Subsecretaría de
Turismo; Servicio Nacional de Turismo; y Subsecretaría para la Fuerzas Armadas.

Durante el período 2014-2019 el CNAP ha centrado su accionar principalmente en dos aspectos: la
formulación del plan de acción de la Estrategia Nacional de Biodiversidad a 2030 en el ámbito de

áreas protegidas; y, la de revisión y coordinación de iniciativas de creación, modificación y
reclasificación de áreas protegidas.

Producto de ello, hoy se cuenta con

a) Una Estrategia Nacional de Biodiversidad (ENB)i con un plan de acción a 2030 sobre áreas

protegidas, oficializado vía D.S. N'14/2018 del Ministerio del Medio Ambiente; y,
b) Un total de 15 áreas marinas protegidasz'3, que totalizan nueva superficie protegida en el

país(1.469.386,7 ha), y cuyo detalle se desglosa a continuación:

1 httDs://mma.aob.cl/wo-content/UDloads/2018/03/Estrategia Nac Biodiv 2017 3Q: pdf
2 Para efectos de esta contabilidad, se agrupan en una misma "área marina protegida" (AMP}, sin distingo de su categoría, las AMP de
Rapa Nui-Salas y Gómez, y las del Archipiélago de Juan Fernández.
3 Adícionalmente a las AMP antes señaladas en la tabla, existen once santuarios de la naturaleza, con una superficie total de 830
hectáreas, que han sído creados entre 1976 y 2017 en el ámbito costero marino (promontorios rocosos, sectores de playa, porciones de
mar, columna de agua y fondo, y canales). Dicha figura legal se desprende de la ley 17.288 sobre monumentos nacionales.
4 Se incluyen en esta contabilidad, porciones de tres áreas marinas costeras protegidas previamente creadas; Coral NuiNui, Motu
Tautara y Handa Oteo (DS 547/2000 Ministerio de Defensa Nacional)

Categoría Nombre Superficie(ha) Año creación

AMCPMU Pitipalena - Añihue 23.862.00 2014

AMCPMU Mar de Juan Fernández 2.400.010,00 2017

AMCPMU4 Rapa Nui 57.936.800,00 2018

AMCPMU Seno Almirantazgo 72.400,00 2018

AMCPMU Tonel 670.210,00 2018

AMCPMU francisco Coloane 65.349,9 2003

AMCPMU Las Cruces 17,8 2005

AMCPMU fiordo Comau 414,6 2001

Reserva marina La Rinconada 340,00 1997

Reserva marina lsla Chañaral 2.695,60 2005

Reserva marina lslas Choros Damas 3.778,3 200S

Reserva marina Pullinque 243,6 2003

Reserva marina Putemún 753,1 2004

Parque marino Nazca-Desventuradas 30.003.500.00 2016

Parque marino Montes submarinos Crusoe y Selkirk 107.790.00 2017

Parque marino El Arenal 40,00 2017

Parque marino Lobería Selkirk 260,00 2017

Parque marino El Palillo 4,00 2017

Parque marino Tierra Blanca 40,00 2017

Parque marino Mar de Juan Fernández 26.444.280,00 2018

Parque marino Francisco Coloane 1.563,1 2003

Parque marino lslas Diego Ramírez y Paso Drake 14.439.060.00 2019
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En relación a nuevos procesos de creación de áreas marinas protegidas, es posible señalar que el

Ministerio del Medio Ambiente se encuentra trabajando con los organismos públicos competentes

en los siguientes procesos:

a) Reposición de la iniciativas de creación del parque marino Toctoc-Golfo de Corcovado,

región de Los Lagos. Existe un acuerdo a nivel del Comité Técnico de Áreas Marinas

Protegidas (CLAMP) de reponer la figura de parque marino, sin contemplar zonas costeras
como en el caso de las áreas marinas costeras protegidas de múltiples usos(AMCPMU) , ni

la Bahía Tictac (con presencia y destinación a la Armada de Chile). La nueva propuesta,
debe ser sometida a consulta en comités regionales de manejo y otras instancias, previo a

reponer iniciativa al Consejo de Ministros para la Sustentabilidad(CMS).

Iniciativa de creación de área marina protegida frente a las costas del sector Bosques de

Fray Jorge, región de Coquimbo, frente al parque nacional. A diciembre de 2019 concluyó

[a consu]toría ID 612228-3-LE].9 "Levantamiento y sistematización de información para

postular como santuario de la naturaleza y área marino costera protegida de múltiples
usos, el sector denominado desembocadura del río Limarí y la costa frente al parque

nacional Bosque Fray Jorge, comuna de Ovalle, región de Coquimbo". Durante el año 2020
se procederá a continuar con las gestiones a nivel local y regional, conducentes a avanzar

en la puesta bajo protección de dichas áreas.
Iniciativa de creación del área marina protegida Bahía Chipana, región de Tarapacá.

Iniciativa de creación de la reserva marina La Puntilla-Playa Chínchorro, región de Arica y
Parinacota.

b)

c)

d)

Sobre esta última, cabe señalar que en el Acuerdo N'05/2019 el Consejo de Ministros para la

Sustentabílídad (CMS) se pronunció favorablemente respecto de la creación de la reserva marina

La Puntilla - Playa Chinchorro, en la región de Arica y Parinacota. Actualmente, el respectivo
decreto de creación (DS N'22, de 2019, del Ministerio del Medio Ambiente) se encuentra en

trámite de firma para su posterior toma de razón y publicación en el Diario Oficial. Se trata de una
superficie de 52,82 hectáreas, siendo sus objetivos: (i) proteger, conservar y manejar la única

colonia residente (urbana) de tortuga verde en Chile; (ii) proteger y recuperar el hábitat del área
de alimentación y descanso más importante en Chile de la tortuga verde; lili) proteger y hacer un

adecuado manejo de las especies que constituyen el alimento de la tortuga verde en la Playa
Chinchorro (U/va sp, Gral//ar/a sp y Chondracanthos chum/so//; y, (iv) fomentar el adecuado

manejo de la flora y fauna marina representativa del área de alimentación de la tortuga verde con

el propósito de garantizar su permanencia.

3 Sobre gestión y manejo efectivo de las áreas marinas protegidas

Una vez designadas oficialmente las áreas protegidas, se debe avanzar en el diseño y
establecimiento del plan de manejo, instrumento de gestión ambiental que establece metas,
principios, objetivos, criterios, medidas, plazos y responsabilidades para la gestión adaptativa del

área protegida y sus objetos de protección. Es el instrumento de carácter estratégico que orienta
las acciones, la zonificación, la normativa, los planes específicos y los programas operativos al

5 Dicha iniciativa si bien fue aprobada por el Consejo de Ministros para la Sustentabilidad en $u acuerdo N'04/2014, su decreto no fue
tomado de razón dado que la figura que finalmente se establecía en el decreto (parque marino y área marina costero protegida de
múltiples usos), no callaba con la propuesta respecto de la cual se pronunció el CMS(área marina costero protegida de múltiples usos)
El área, sigue siendo prioritaria para aplicar una figura de protección oficial.
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interior de cada área protegida. Por lo tanto, es sustantivo avanzar en su diseño y puesta en
marcha.

En materia de implementación efectiva de las áreas marinas protegidas, incluidos los parques

marinos, se informa lo siguiente:

3.1.Contexto general de planes de maneio de áreas protegidas

Respecto a la elaboración de instrumentos que permitan una eficaz y equitatíva administración y
gestión de las áreas protegidas en el país (planes de manejo y planes específicos), es posíble

señalar que hay una necesidad de dotar a estas áreas con tales instrumentos. A 2017, solo el 42%
de las unidades protegidas presentaban un plan de manejo (PdM) o Plan General de
Administración6 vigentes, con una antigüedad no superior a 20 años, representando al 8% de la

superficie protegida por las AP ISexto Informe Nacional de Biodiversidad, 6NR). De ellas, gran

parte corresponde a unidades administradas por la Corporación Nacional Forestal (CONAFI,
quedando en general los santuarios de la naturaleza y las áreas marinas protegidas en una
posición deficitaria.

De esta manera, se ha puesto como prioridad para los siguientes años avanzar en que las áreas

protegidas del sistema nacional cuenten con planes formulados y actualizados. De parte del
Ministerio del Medio Ambiente, en sesión de marzo de 2019 del CMS, se indicó como meta que
todas las AMCPMU actuales cuenten con su plan de manejo elaborado y aprobado hacia inicios de

2022; igualmente para 38 de los 56 santuarios de la naturaleza existentes a esa fecha. Esto ha sido

reforzado en el programa de gobierno 2018-2022, dotando de planes de gestión (o manejo) a las
áreas protegidas y avanzando hacía una gestión integrada.

Gráfico N' l.

Indicador de AP con planes de manejo (PdM) vigente. Período 2000-20177

w%

a%

20%
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© € € ® © é # é @ # © © ©©©€#©

En vista de la importancia que tiene la formulación del plan de manejo para la implementación
efectiva de las acciones de conservación al interior de un AP, las diferentes instituciones a cargo de

la administración, tuición, custodia y fiscalización de áreas protegidas, a partir de 2015 y en el
marco del proyecto GEF/PNUD "Creación de un Sistema Nacional Integral de Áreas Protegidas"
han estado avanzando en el fortalecimiento de capacidades para elaborar los planes de manejo.

; Equivalente a los planes de manejo en reservas y parques marinos.

/ Las figuras de protección (API consideradas fueron las siguientes: áreas marinas costeras protegidas, monumentos naturales, parques
marinos, parques nacionales, reservas forestales, reservas marinas, reservas nacionales y santuarios de la naturaleza.
Fuente: MMA, 2017.
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En particular, se ha adoptado la metodología de los "Estándares abiertos para la práctica de la

conservación" (CMP, l)!tpi//WWW:WQn$prvgtiQ pp$yrQ$:Qrgl. CONAF actualizó un nuevo manual8
institucional que ha sido de apoyo a la labor de los planificadores del SNASPE. Asimismo, el MMA
con el apoyo técnico de Wildlife Conservation Society (WCS Chile) ha creado la Comunidad de

Aprendizaje sobre planes de manejo, orientado a administradores y propietarios privados de
santuarios de la naturaleza. De igual forma, profesionales de MMA, SUBPESCA, SERNAPESCA y

DIRECTEMAR han participado de cursos de formación y fortalecímiento de capacidades de la

Escuela de Gestores de Áreas Marinas Protegidas del Foro para la Conservación del Mar

Patagónico y áreas de influencia. (https://maroatagonico.org/orovectos/escuela-regional-de-
a reai-ma rinas-protegidas/).

3.2.Formulación de planes de manejo de áreas marinas costeras protegidas de múltiples
usos

A la fecha, se ha oficializado, mediante resolución exenta N9 1679, de diciembre de 2019, el Plan

de manejo del AMCPMU "Lafken Mapu Lahual" (D.S. N'517/2005).

Asimismo, y de acuerdo a los lineamientos estratégicos del período 2018-2022 y al Programa de

Regulación Ambiental 2018-2019 (Res. Exenta N'1439/2018 del Ministerio del Medio Ambiente),
la Subsecretaría de Medio Ambiente se encuentra avanzando en los siguientes procesos de

formulación de planes de administración de las siguientes(8) AMCP-MU9:

a)

bl

c)

d)

Plan de manejo del AMCPMU "lsla Grande de Atacama" (D.S. N'360/2004). La propuesta

de plan de manejo fue remitida a División Jurídica del MMA para su revisión y aprobación.

Plan de manejo del AMCPMU "Pitipalena-Añihue" (D.S. N'13/20141. La propuesta de plan

de manejo fue remitida a División Jurídica del MMA para su revisión y aprobación.

Plan de manejo del AMCPMU "Francisco Coloane" (D.S. N'276/2003). La propuesta de plan

de manejo fue remitida a División Jurídica del MMA para su revisión y aprobación.
Plan de manejo del AMCPMU "Mar de Juan Fernández" (D.S. N'10/2016). Se desarrolla a

través de la consultoría OC 614795-47-SE19 "Diseño de un plan de manejo para el área

marina costera protegida de múltiples usos Mar de Juan Fernández (AMCP-MU MJF) y

planes generales de administración para parques marinos contiguos (Res. Ex.
N'1051/2019).

Plan de manejo del AMCPMU "Seno Almirantazgo" ID.S. N'11/20181. Se encuentra en
desarrollo el trabajo de cooperación establecido entre el MMA y la organización Wildlife
Conservation Society para elaboración de planes de manejo de AMCPMU de la región de
Magallanes y la Antártica Chilena(Res. Ex. N' 444/2019).

Plan de manejo del AMCPMU "Rapa Nui" (D.S. N'10/2018)io. Se desarrolla a través de la
consultoría OC 608897-340-SE19 "Elaboración de propuesta de plan de administración del
área marina costera protegida de múltiples usos Rapa Nui" (Res. Ex. N'659/2019 MMA).

e)

f)

B huD;//www.conaf.cl/wp-
content/foles mf/1515526054CONAF 2017 MANUALES.RAL:BplAN l El CAC %c3%93 Fg DE!:ASAReASPROTEGIDASDELSNASPE BqiBResoluci

%C3%B3n.odf

' La formulacíón del plan de manejo del AMCPMU Rapa Nui, incluirá las áreas marinas y costeras protegidas creadas por el D.S.

N'547/1999 del Ministerio de Defensa Nacional; Coral Nui Nui, Motu Tautara y Hanga Oteo.

'u En los casos de islas oceánicas, los planes de manejo de AMCPMU y planes generales de administración de parques marinos se
formularán de forma coordenada e integral. Es así como en lsla de Pascua se realizará un proceso coordinado entre MMA y SUBPESCA

en lo concerniente al plan de administración del AMCPMU Rapa Nui y al plan general de administración del parque marino Motu
Motiro Hiva. En el caso del archipiélago de Juan Fernández, una misma licitación conducente a una consultoría, apoyará el proceso de
formulación del plan de administración tanto del AMCPMU como de los(6) parques marinos ahí involucrados.
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g) Plan de manejo del AMCPMU "Tonel" (D.S. N'18/2018). Se encuentra en desarrollo la

consultoría OC 611].36-150-SE].9 Apoyo al Proceso de Planificación AMCP-MU Tonel"(Res.

Ex. N'121/2019 MMA).

Se espera a 2022 contar con la totalidad de estos planes aprobados oficialmente

3.3.Formulación de planes de manejo de parquely reservas marinas

A la fecha, 3 de las 5 reservas marinas (RM) oficialmente creadas en el marco de la ley General de

Pesca y Acuicultura(LGPA), cuentan con un plan general de administración oficialmente aprobado,

el detalle es elsiguiente:

a) Plan general de administración, RM La Rinconada (D.S. N'88/2015 MINECON).

b) Plan general de administración, RM lsla Chañaral, D.S. N'96/2012 MINECON.

c) Plan general de administración, RM lslas Choros-Damas D.S. N'159/2015 MINECON

En relación a las (21 dos reservas marinas Pullinque y Putemún, sin plan general de administración

a la fecha, se informa que respecto de la reserva marina Pullinque, la propuesta de plan general de

administración contó con el pronunciamiento favorable del CMS en su sesión ordinaria 01/2017 de

20 de febrero de 2017, acuerdo N'03/2017. Respecto de la reserva marina Putemún, se ha
elaborado el plan general de administración, y su Declaración de Impacto Ambiental(DIAL para ser

ingresado al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. Posteriormente se presentará para el

pronunciamiento del CMS.

Por su parte, ninguno de los (8) parques marinos (PM) creados oficialmente a la fecha cuenta con
el respectivo plan general de administración. No obstante, la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

(SUBPESCA) junto con el Servicio Nacional de Pesca (SERNAPESCA), de acuerdo a la ley y al
reglamento respectivo (D.S. N' 238/2004 del MINECONI, se encuentran avanzando en la
formulación de los siguientes planes generales de administración de parques marinos:

a) Plan general de administración, PM Nazca Desventuradas (creado por D.S. N'5/2016).

SUBPESCA licító públicamente el año 2016 a través del Fondo de Investigación de Pesca y

Acuicultura IFIPA), el estudio "Bases técn/cas para /a east/ón de/ Parque /War/no /Vazca -

Desventuradas y propuesta de P/an Genera/ de Ádm/Distrae/ón" (ID: 4728-44-LE16). El

informe final fue aprobado, y en la actualidad la SUBPESCA se encuentra gestionando su

trámite final de aprobación. Actualmente en proceso de consulta pública

Ihttp://www.su bpesca.cl/porta 1/616/w3-a rticle-106403 .html)

Plan general de administración, PM Motu Motiro Hiva (creado por D.S. N'235/2010).

SUBPESCA licitó públicamente el año 2018 a través del Fondo de Investigación de Pesca y

P.cuicu\rura \F\PA\, e\ "Estudio para el diseño y elaboración del plan general de

adm/n/strac/ón de/ parque mar/no /Mota /Wot/ro H/va" (ID: 4728-6-LP18), siendo adjudicado

a la Universidad Católica de Norte (único oferente), según el acta de evaluación y la
Resolución Exenta SUBPESCA N' 3995 del 20 de noviembre de 2018. Se busca acoplar este

trabajo al proceso de planificación del AMCPMU Rapa Nui.

Planes generales de administración, parques marinos del Archipiélago Juan Fernández
jcreados por D.S. N'10/2016 y D.S. N'12/2018 del MMA). Producto de su reciente

ampliación y reconfiguración como gran parque marino y AMCP-MU (D.S. N' 12/2018), se

b)

c)
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ha decidido realizar un solo ejercicio de planificación que incluya todo el mosaico de áreas:

los(7) parques marinos y el área marina costero protegida de múltiples usos.

La Subsecretaría de Medio Ambiente desarrolló el estudio "D/seño de un p/an de made/o
para el área marina costera protegida de múltiples usos mar de Juan Fernández (AMCP-

MU MIF) y planes generales de administración para parques marinos contiguos" {\t):
608897-76-LE19) a la Universidad Católica del Norte, cuyo contrato se aprobó por Res. Ex.

N9 1051/2019. Se emitió la OC NQ 614795-47-SE19. El desarrollo de la consultoría tomará

18 meses (2019-2020).

Plan general de administración, PM Francisco Coloane (creado por D.S. 276/2004). El
Ministerio del Medio Ambiente, licitó el año 2017 el estudio "Elaboración de un
Instrumento de Gestión y Administración del AMCPMU Francisco Coloane" (ID: 612543-1-

LE17). El estudio fue ejecutado por la organización de conservación Wildlífe Conservation
Society (WCS), y los insumos fueron entregados a SUBPESCA para la formulación del
respectivo plan. Debiese integrarse en una misma planificación en el AMCPMU del mismo

nombre. Actualmente en proceso de consulta pública.

(hup ://www.su bpesca .cl/porta 1/61 6/w3-a rticle-106403.html)
Plan general de administración, parque marino Diego Ramírez - Paso Drake (creado por

D.S. N'9/2018 MMA). SUBPESCA licitó públicamente el año 2019 a través del Fondo de
Investigación de Pesca y Acuicultura (FIPA), el estudio FIPA 2019-12 "Bases Técn/cas Para

La Gestión Del Parque Marino "lslas Diego Ramirez - Paso Drake" 'y "Propuesta De Plan
Genera/ l)e 4dm/n/strap/ón" (ID: 4728-27-LP19).

d)

e)

f)

4. B cylsQS Q$jgDgdos para el desarrollo de estudios. monitoreo v actividades asociadas a AMP

En el marco de la ley de presupuestos 2019, se asignaron recursos especiales para efectos de
apoyar la labor de implementación de las áreas marinas protegidas. Al respecto, se informa lo

siguiente:

El Ministerio del Medio Ambiente diseñó durante el primer cuatrimestre del presente año, las
bases técnicas y administrativas que a la fecha permiten estar gestionando la contratación de

servicios de consultoría en materias propias de dicha implementación, a saber: (i) formulación de

propuestas de planes de administración (manejo) de AMCPMU y algunos parques marinos, (ii)
diseño e implementación de planes de monitoreo de objetos de conservación de AMPCMU, (iii)

apoyo y generación de propuestas para implementación de acciones de gestión y manejo de áreas

protegidas en redes regionales (Los Lagos, Aysén y Magallanesl, y (iv) formulación de estudios e
informes técnicos para apoyar procesos de creación de áreas marinas protegidas.

Dado que los procesos de formulación de planes de administración/manejo de áreas protegidas

tienen una temporalidad de al menos 15 meses, es que resulta imposible inscribir tales procesos
dentro de un año fiscal, debiendo extenderlo por períodos bianuales, con la consideración de

presupuestos en ambos períodos. Del mismo modo, en el caso de la implementación de planes de
monitoreo de objetos de conservación de las AMP, se estima que los procesos de manera de ser

integrales y conducentes a datos y tendencias comparables, debíesen extenderse por períodos de

tres años, con campañas de toma de datos preferentemente en los meses estivales. Por lo
anterior, el diseño de varias de las actividades de planificación e implementación temprana de las
áreas marinas protegidas han sido planificadas en rangos temporales de dos a tres años.
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lgualmente, el Fondo de Protección Ambiental (FPA) ha diseñado un concurso especial para
ejecutar un proyecto que aborde la temática de residuos en el marco de un área marina protegida.
Las bases del concurso especial fueron aprobadas por Res. Ex. 769 de 09 de julio de 2019
Ihttp;//fpa.mma:gob.cl/areasmarinas/Bases Concurso J1?4 Ceils [yacion de Areas Marinas Pr
glegldas:fidJI). Las postulaciones fueron entre el 15 de julio y el 16 de agosto del 2019, siendo

adjudicado a la organización Wildlife Conservation Society (WCS Chile) a través de la Res. Ex
1454/2019 de ].5 de noviembre de 2019, con foco en proyectos sobre residuos y las AMCPMU
Francisco Coloane y Seno Almirantazgo, región de Magallanes y la Antártica Chilena.

Lo anterior se puede resumir de la siguiente manera

Dado que la presente se trata de una estrategia de implementación temprana y gradual de las
áreas, se espera que a futuro el presupuesto solicitado vaya en aumento, conforme al proceso que

siguen las diferentes áreas marinas protegidas, dado el estándar desde la fase de establecimiento,

a la fase estructural y luego a la de sosteníbilidad.

La ley de presupuestos año 2020, ha destinado una glosa especial para Áreas Marinas Protegidas,
con M$194.940 . Con dichos recursos se dará continuidad a procesos de elaboración de planes de

manejo y planes/campañas de monitoreo. En años sucesivos, debiera incrementarse el monto de
recursos solicitados, dado que en varias AMP con planes ya diseñados y aprobados, corresponde

su implementación para la conservación efectiva (administración in situ, control de amenazas,

monitoreo, fiscalización y vigilancia, educación, etc.).

Finalmente, se presenta el detalle de las actividades y consultorías que licitadas y adjudicadas
durante el año 2019 en el portal www.mercadopúblico.d.

Tipo de actividad

Número

de

iniciativas

Subtítulo

Monto
total

(M$)

Monto
2019

(M$)

Monto
2020

(M$)

Monto
2021

(M$)

Propuestas de planes de

administración/manejo de

áreas marinas protegidas.

3 22 118.050 72.835 40.617 14.598

Planes de monitoreo de

AMCPMU
5

22
145.828 39.843 34.300 71.685

Otras acciones de manejo 4 22 19.725 19.725    
Implementación acciones

redes regionales de AMP 3
22

65.700 9.954 44.914 l0.832

Estudios/informes sobre
creación de AMP

2 22 22.424 22.424    
Concurso especial AM P-
Residuos deIFondo de

Protección Ambiental

l 24 60.000 30.000 30.000  
TOTAL 18   441.727 194.781 149.831 97.115
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ilesa..Nell: Estado de ejecución en relación a los Parques Marinos comprendidos en las Áreas
Marinas Protegidas.

Trimestralmente, la Subsecretaría del Medio Ambiente presentará un informe a la Comisión

Especial Mixta de Presupuestos, a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la

Cámara de Diputados, y la Comisión de Medio Ambiente y Bienes Nacionales del Senado, sobre

los programas para la preservación, el cumplimiento de las normas y el estado de ejecución en
relación a los Parques Marinos comprendidos en las Áreas Marinas Protegidas.

1. Antecedentes

El Ministerio del Medio Ambiente (MMA), de acuerdo al artículo N'70 letra b) de la Ley 19.300
tiene por funciones proponer las políticas, planes, programas, normas y supervigílar el Sistema

Nacional de Áreas Protegidas del Estado, que incluye tanto parques y reservas marinas, así como

los santuarios de la naturaleza, y supervisar el manejo de las áreas protegidas de propiedad

privada. Asimismo, según el artículo N'70 letra c) de la misma ley, tiene por función la de proponer

las políticas, planes, programas, normas y supervigilar las áreas marinas costeras protegidas de
múltiples usos.

Por su parte, la Ley General de Pesca y Acuicultura (LGPA) Ley 18.892/89 y sus modificaciones
establece en su artículo N'3, que el Ministerio del Medio Ambiente, mediante decreto supremo
fundado, con informe técnico de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y comunicación previa al

Comité Científico Técnico (CCr), podrá establecer parques marinos, los que quedarán bajo la
tuición del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, y en ellos no podrá efectuarse ningún tipo de

actividad, salvo aquellas que se autoricen con propósitos de observación, investigación o estudio.
lgualmente, señala que las reservas marinas podrán ser decretadas por el Ministerio del Medio

Ambiente, con informe técnico de la SUBPESCA y comunicación previa al CCT.

En virtud de dichas atribuciones legales y de lo señalado en la glosa antes descrita, se presentan y

reporta a continuación el monto de los recursos asignados para el desarrollo de estudios,

monitoreos y actividades asociadas a la creación de Áreas Marinas Protegidas y supervigilancia del

plan de gestión, detallando la utilización de los mismos y los objetivos alcanzados.

2. Sobre creacjéQ de áreas marinas protegidas

En el cumplimiento de sus funciones, el Ministerio del Medio Ambiente creó a través de la

Resolución Exenta N'83/2014 el Comité Nacional de Areas Protegidas (CNAP), instancia que tiene

como propósito estudiar, analizar, evaluar y proponer al Ministerio del Medio Ambiente, las

acciones, políticas, programas, planes, normas y proyectos asociados a la creación, manejo y
financiamiento de las áreas protegidas, así como constituirse en una instancia de apoyo técnico y
consulta en estas materias.

El CNAP es presidido por el MMA, e integrado por representantes de diez instituciones públicas

vinculadas con la creación, gestión o administración de las áreas protegidas en el ámbito terrestre
y marino; a saber: Ministerio de Bienes Nacionales; Corporación Nacional Forestal; Servicio

Nacional de Pesca y Acuícultura; Subsecretaría de Pesca y Acuicultura; Consejo de Monumentos
Nacionales; Dirección de Medio Ambiente y Asuntos Marítimos, Ministerio de Relaciones
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Exteriores; Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; Subsecretaría de

Turismo; Servicio Nacional de Turismo; y, Subsecretaría para la Fuerzas Armadas.

Durante el período 2014-2019, el CNAP ha centrado su accionar principalmente en dos aspectos:
la formulación del plan de acción de la Estrategia Nacional de Biodiversidad a 2030 en el ámbito de
áreas protegidas; y, la revisión y coordinación de iniciativas de creación, modificación y

reclasificación de áreas protegidas.

Producto de ello, hoy se cuenta con

a) Una Estrategia Nacional de Biodiversidad (ENB)i con un plan de acción a 2030 sobre áreas

protegidas, oficíalizado vía D.S. N'14/2018 del Ministerio del Medio Ambiente; y,

b) Un total de 15 áreas marinas protegidasz'3, que totalizan nueva superficie protegida en el
país(1.469.386,7 há), dentro de la cual los parques marinos son los siguientes:

En relación a nuevos procesos de creación de áreas marinas protegidas, es posible señalar que el

Ministerio del Medio Ambiente se encuentra trabajando con los organismos públicos competentes

en la reposición de la iniciativas de creación del parque marino Tictac-Golfo de Corcovado, región

de Los Lagos. Existe un acuerdo a nivel del Comité Técnico de Áreas Marinas Protegidas (CI'AMP)

de reponer la figura de parque marino, sin contemplar zonas costeras como áreas marinas
costeras protegidas de múltiples usos (AMCPMU), ni la Bahía Tictoc (con presencia y destinación a

la Armada de Chile). La nueva propuesta, debe ser sometida a consulta en comités regionales de

manejo y otras instancias, previo a reponer iniciativa al Consejo de Ministros para la
Sustentabilídad(CMS). Se contempla dicha acción a ser realizada durante el año 2020

3 Sobre gestión maneio efectivo de las áreas marinas

Una vez designadas oficialmente las áreas protegidas, se debe avanzar en el diseño y
establecimiento del plan de manejo, instrumento de gestión ambiental que establece metas,

1 httos://m ma.gob.cl/wo-canten!!/u
2 Para efectos de esta contabilidad, se agrupan en una misma "área marina protegida" (AMP), sín distingo de su categoría, las AMP de

Rapa Nuí-Salas y Gómez, y las del Archipiélago de Juan Fernández.
3 Adicionalmente a las AMP antes señaladas en la tabla, existen once santuarios de la naturaleza, con una superficie total de 830

hectáreas, que han sído creados entre 1976 y 2017 en el ámbito costero marino {promontoríos rocosos, sectores de playa, porciones de
mar, columna de agua y fondo, y canales). Dicha figura legal se desprende de la ley 17.288 sobre monumentos nacionales.
4 Dicha iniciativa si bíen fue aprobada por el Consejo de Ministros para la Sustentabilidad en su acuerdo N'04/2014, su decreto no fue
tomado de razón dado que la figura que finalmente se establecía en el decreto (parque marino y área marina costero protegida de
múltiples usos), no calzada con la propuesta respecta de la cual se pronunció el CMS(área marina costero protegida de múltiples usosl.
El área, sigue siendo prioritaria para aplicar una figura de protección oficial.

Categoría Nombre Superficie(ha) Añocreacíón

Parque marino Nazca-Desventuradas 30.003.500.00 2016

Parque marino Montes submarinos Crusoe y Selkirk 107.790,00 2017

Parque marino El Arenal 40,00 2017

Parque marino Lobería Selkirk 260,00 2017

Parque marino El Palillo 4,00 2017

Parque marino Tierra Blanca 40,00 2017

Parque marino Mar de Juan Fernández 26.444.280,00 2018

Parque marino Francisco Coloane 1.563,1 2003

Parque marino lslas Diego Ramírez y Paso Drake 14.439.060.00 2019
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principios, objetivos, criterios, medidas, plazos y responsabilidades para la gestión adaptativa del
área protegida y sus objetos de protección. Es el instrumento de carácter estratégico que orienta

las acciones, la zonificación, la normativa, los planes específicos y los programas operativos al
interior de cada área protegida. Por lo tanto, es sustantivo avanzar en su diseño y puesta en
marcha.

En materia de implementación efectiva de las áreas marinas protegidas, incluidos los parques

marinos, se informa lo siguiente:

3.1. Contexto general de planes de manejo de áreas protegidas

Respecto a la elaboración de instrumentos que permitan una eficaz y equitativa administración y

gestión de las áreas protegidas en el país jplanes de manejo y planes específicos), es posible
señalar que hay una necesidad de dotar a estas áreas con tales instrumentos. A 2017, solo el 42%

de las áreas protegidas, terrestres y marinas, presentaban un plan de manejo (PdM) o Plan
General de Administracións vigentes, con una antigüedad no superior a 20 años, representando al

8% de la superficie protegida por las AP (Sexto Informe Nacional de Biodiversidad, 6NR). De ellas,

gran parte corresponde a unidades administradas por la Corporación Nacional Forestal (CONAFI,
quedando en general los santuarios de la naturaleza y las áreas marinas protegidas en una
posición defícitaria. A la fecha ningún parque marino cuenta con un plan general de
administración aprobado y oficialízado. En la sección 3.2. Se presenta el detalle del trabajo a la

fecha realizado por los organismos competentes.

Es así, como se ha puesto como prioridad para los siguientes años, avanzar en que las áreas

protegidas del sistema nacional, cuenten con planes formulados y actualizados. De parte del
Ministerio del Medio Ambiente, en sesión de marzo de 2019 del CMS, se indicó como meta que

todas las AMCPMU actuales cuenten con su plan de manejo elaborado y aprobado hacia inicios de
2022; igualmente para 38 de los 56 santuarios de la naturaleza existentes a esa fecha. Esto ha sido

reforzado en el programa de gobierno 2018-2022, dotando de planes de gestión (o manejo) a las
AP y de avanzar hacia una gestión integrada.

Gráfico N' l.

Indicador de AP, terrestres y marinas, con planes de manejo (PdM) vigente. Período
2000-2017o

m%

a%

--+- Número de AP con PdM 1%) --+- Superficie de AP con PdM {%)
51%

4296

096 T : -l r' ':''í'-;':'' 'í' ---,--.r----------....--r

s Equivalente a los planes de manejo en reservas y parques marinos.

' Las figuras de protección (AP) consideradas fueron las siguientes: áreas marinas costeras protegidas, monumentos naturales, parques
marinos, parques nacionales, reservas forestales, reservas marinas, reservas nacionales y santuarios de la naturaleza.
Fuente: MMA, 2017.
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En vista de la importancia que tiene la formulación del plan de manejo para la implementación
efectiva de las acciones de conservación al interior de un AP, a partir de 2015 y en el marco del

proyecto GEF/PNUD "Creación de un Sistema Nacional Integral de Áreas Protegidas", las
diferentes instituciones a cargo de la administración, tuición, custodia y fiscalización de áreas

protegidas, han estado avanzando en el fortalecimiento de capacidades para elaborar los planes
de manejo.

En particular, se ha adoptado la metodología de los "Estándares abiertos para la práctica de la

conservación" (CMP, llsto://www.conservationmeasureS:Qrg). CONAF actualizó un nuevo manual7

institucional que ha sído de apoyo a la labor de los planificadores del SNASPE. Asimismo, el MMA

con el apoyo técnico de Wildlife Conservatíon Society (WCS Child ha creado la Comunidad de
Aprendizaje sobre planes de manejo, orientado a administradores y propietarios privados de
santuarios de la naturaleza. De igual forma, profesionales de MMA, SUBPESCA, SERNAPESCA y

DIRECI'EMAR han participado de cursos de formación y fortalecimiento de capacidades de la
Escuela de Gestores de Áreas Marinas Protegidas del Foro para la Conservación del Mar

Patagónico y áreas de influencia. (

qr $ grinq$ prelQgidg$/). Se espera a partir de estas instancias un renovado esfuerzo por
actualizar una gran parte de los planes de manejo de las áreas protegidas del país, logrando a 2022

el 100% de las actuales áreas marinas protegidas con plan de manejo formulado y vigente

3.2. Formulación de planes de maneio de parques marinos

A la fecha, ninguno de los (8) parques marinos (PM) creados oficialmente a la fecha cuenta con el

respectivo plan general de administración. No obstante, la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

(SUBPESCA) junto con el Servicio Nacional de Pesca (SERNAPESCA), de acuerdo a la ley y al
reglamento respectivo (D.S. N' 238/2004 del MINECON), se encuentran avanzando en la
formulación de los siguientes planes generales de administración de parques marinos:

a) Plan general de administración, PM del Nazca Desventuradas (creado por D.S. N'5/2016).
SUBPESCA limitó públicamente el año 2016 a través del Fondo de Investigación de Pesca y

Acuicultura (FIFA), el estudio "Bases técn/cas para /a best/ón de/ Parque /\4ar/rlo /Vazca -

Desventuradas y propuesta de P/an Genera/ de .4dm//7/strap/ón" (ID: 4728-44-LE16). El
informe final fue aprobado y, en la actualidad, la SUBPESCA se encuentra gestionando su
trámite final de aprobación. Actualmente en proceso de consulta pública

Ihttp ://www.su b pesca .cl/po rta 1/61 6/w3-a rticle- 1106403. html )

b) Plan general de administración, PM Motu Motiro Hiva (creado por D.S. N'235/2010).
SUBPESCA licitó públicamente el año 2018 a través del Fondo de Investigación de Pesca y

D.cu\cu\rura {F\PA\, e\ "Estudia para el diseño y elaboración del plan general de

adm/n/strap/ón de/ parque mar/r70 /mota /Wot/ro H/va" (ID: 4728-6-LP181, siendo adjudicado

a la Universidad Católica del Norte (único oferente), según el acta de evaluación y la
Reso[ución Exenta SUBPESCA N' 3995 de] 20 de noviembre de 20].8. Dicha consultoría se

encuentra en desarrollo. Representantes del MMA fueron convocados participar de la
primera reunión de trabajo. Se busca acoplar este trabajo al proceso de planificación del
AMCPMU Rapa Nui.

7 huo://www.conaf.cl/wo-
content/fil

%C3%B3n.Ddf
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c) Planes generales de administración, parques marinos del Archipiélago Juan Fernández

jcreados por D.S. N'10/2016 y D.S. N'12/2018 del MMA). Producto de su reciente
ampliación y reconfiguración como gran parque marino y AMCP-MU (D.S. N' 12/2018), se
ha decidido realizar un solo ejercicio de planificación que incluya todo el mosaico de áreas:

los (7) parques marinos y el área marina costero protegida de múltiples usos. La
Subsecretaría de Medio Ambiente adjudicó el estudio "Diseño de un p/an de noane/o para
el área marina costera protegida de múltiples usos mar de Juan Fernández (AMCP-MU

MJF) y planes generales de administración para parques marinos contiguos" l.\t)= 608897-
76-LE19) a la Universidad Católica del Norte, cuyo contrato se aprobó por Res. Ex. Ng
1051/2019. Se emitió la OC Ne 614795-47-SE19. El desarrollo de la consultoría tomará 18

meses (2019-2020).

Plan general de administración, PM Francisco Coloane (creado por D.S. 276/2004). El
Ministerio del Medio Ambiente, licitó el año 2017 el estudio "E/aborac/ón de un

Instrumento de Gestión y Administración del AMCPMU Francisco Coloane" l.\t): 612543-1-

LE17). El estudio fue ejecutado por la organización de conservación Wildlife Conservation

Society (WCS), y los insumos fueron entregados a SUBPESCA para la formulación del
respectivo plan. Debiese integrarse en una misma planificación en el AMCPMU del mismo

nombre. El MMA se encuentra finalizando la edición de dicho instrumento de manejo, el
que incluirá una zonificación del área, de manera de avanzar en su oficialización vía

resolución exenta dentro del año 2019. Actualmente en proceso de consulta pública
(hup ://www.su bpesca .c]/po rta 1/6]. 6/w3-a rtícle-106403.html)

d) Plan general de administración, parque marino Diego Ramírez - Paso Drake (creado por
D.S. N'9/2018 MMAl. SUBPESCA licitó públicamente el año 2019 a través del Fondo de
Investigación de Pesca y Acuicultura (FIPA), el estudio FIPA 2019-12 "Bases Técnicas Para

La Gestión Del Parque Marino "lslas Diego Ramirez - Paso Drake" y Propuesta De Plan

General De Administración" (ID: 4728-27-LP19). Dicha licitación se adjudicó a la
corporación Instituto de Ecología y Biodiversidad (IEB) por medio de la Res. Ex. Ng 3080-

2019, que aprueba contrato FIPA 2019-12, y por su orden de compra OC 4728-1070-SE19.

4. Recursosasignados para el desarrollo de estudios. monitoreo actividades asociadas a AMP

En el marco de la ley de presupuestos 2019, se asignaron recursos especiales para efectos de
apoyar la labor de implementación de las áreas marinas protegidas. Al respecto, se informa lo
siguiente:

El Ministerio del Medio Ambiente diseñó durante el primer cuatrimestre del presente año, las
bases técnicas y administrativas que a la fecha permiten estar gestionando la contratación de
servicios de consultoría en materias propias de dicha implementación, a saber: (i) formulación de

propuestas de planes de administración(manejo) de AMCPMU y algunos parques marinos, (ii)
diseño e implementación de planes de monitoreo de objetos de conservación de AMPCMU, (iii)

apoyo y generación de propuestas para implementación de acciones de gestión y manejo de áreas
protegidas en redes regionales (Los Lagos, Aysén y Magallanes) y (iv) formulación de estudios e
informes técnicos para apoyar procesos de creación de áreas marinas protegidas.

Dado que los procesos de formulación de planes de administración/manejo de áreas protegidas,
son de temporalídad de al menos 15 meses, es que resulta imposible inscribir tales procesos

dentro de un año fiscal, debiendo extenderlo por períodos bianuales, con la consideración de
presupuestos en ambos períodos presupuestarios. Del mismo modo, en el caso de la
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implementación de planes de monitoreo de objetos de conservación de las AMP, se estima que los
procesos de manera de ser integrales y conducentes a datos y tendencias comparables, debiesen

extenderse por períodos de tres años con campañas de toma de datos preferentemente en los
meses estivales. Por lo anterior, el diseño de varias de las actividades de planificación e

implementación temprana de las áreas marinas protegidas han sido planificadas en rangos

temporales de dos a tres años.

lgualmente, el Fondo de Protección Ambiental (FPAl ha diseñado un concurso especial para

ejecutar un proyecto que aborde la temática de residuos en el marco de un área marina protegida.

El concurso especial fue lanzado a mediados del mes de junio y comprende recursos de los años

2019 y 2020. Las bases del concurso especial fueron aprobadas por Res. Ex. 769 de 09 de julio de

glegjdas:pd!). Las postulaciones fueron entre el 15 de julio y el 16 de agosto del 2019, siendo

adjudicado a la organización Wildlife Conservatíon Society (WCS Chile) a través de la Res. Ex
1454/2019 de 15 de noviembre de 2019, con foco en proyectos sobre residuos y las AMCPMU
Francisco Coloane y Seno Almirantazgo, región de Magallanes y la Antártica Chilena Más
ínformacíón en huD://www.fpa.mma.gob.cl/areasHBtl113s.

2019

Lo anterior, se puede resumir de la siguiente manera

Dado que la presente se trata de una estrategia de implementación temprana y gradual de las
áreas, se espera que el presupuesto solicitado vaya en aumento, conforme al proceso que siguen

las diferentes áreas marinas protegidas, dado el estándar desde la fase de establecimiento, a la
fase estructural y luego a la de sostenibílídad.

La ley de presupuestos año 2020, ha destinado una glosa especial para Áreas Marinas Protegidas,

con M$194.940. Con dichos recursos se dará continuidad a procesos de elaboración de planes de

manejo y planes/campañas de monitoreo. En años sucesivas, debiera incrementarse el monto de

Tipo de actividad

Número

de

iniciativas
Subtítulo

Monto
total

(M$)

Monto
2019

(M$)

Monto
2020

(M$)

Monto
2021

tM$)

Propuestas de planes de

administración/manej o
de áreas marinas

protegidas.

3 22 118.050 72.835 40.617 14.598

Planes de monitoreo de

AMCPMU
5

22
145.828 39.843 34.300 71.685

Otras acciones de manejo 4 22 19.725 19.725    
Implementación acciones

redes regionales de AMP 3
22

65.700 9.954 44.914 l0.832

Estudios/informes sobre
creación de AMP

2 22 22.424 22.424    
Concu rso especial AMP-
Residuos deIFondo de

Protección Ambiental

l 24 60.000 30.000 30.000  
TOTAL 18   441.727 194.781 149.831 97.115
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recursos solicitados, dado que en varias AMP con planes ya diseñados y aprobados, corresponde

su implementación para la conservación efectiva (administración in situ, control de amenazas,

monitoreo, fiscalización y vigilancia, educación, etc.).

Finalmente, a continuación se presenta el detalle de las actividades y consultorías que
actualmente están en desarrollo y en procesos de licitación pública en el portal

www:mqr dQPÚbliuQ:QI.
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Glosa N'll: Fondo de Protección Ambiental

(...) El Ministerio del Medio Ambiente informará semestralmente a la Comisión Especial Mixta
de Presupuestos, a la Comisión de Medio Ambiente y Bienes Nacionales del Senado y a la

Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados, la distribución
geográfica delosrecursos.

1. Antecedentes

El Fondo de Protección Ambiental (FPA), es el primer y único fondo concursable de carácter
nacional con que cuenta el Estado de Chile para apoyar iniciativas ambientales presentadas por la
ciudadanía.

Fue creado por la Ley 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, para apoyar iniciativas

ciudadanas y financiar total o parcialmente proyectos o actividades orientadas a la protección o
reparación del medio ambiente, el desarrollo sustentable, la preservación de la naturaleza o la
conservación del patrimonio ambiental.

Según las Bases Generales del FPA, "podrán presentarse al concurso personas naturales o

jurídicas, públicas o privadas, que cumplan los requisitos específicos señalados para cada concurso

en las bases especiales", los que pueden ser organizaciones sociales e instituciones chilenas sin

fines de lucro, como: Juntas de Vecinos, Clubes Deportivos, Centros de Padres, Agrupaciones
Culturales y Ambientales, Comunidades y Asociaciones Indígenas (Ley 19.253), Organismos no
Gubernamentales(ONG's), Asociaciones Gremiales, entre otros.

Desde su creación en 1997, el FPA ha financiado a nivel nacional 3.100 iniciativas, transfiriendo a
las organizaciones más de 17 mil millones de pesos.

El FPA ha estado presente en el 90% de las comunas del país, 309 de 345, y en lugares tan
apartados como las comunidades Aymaras del altiplano de Arica, o en la Escuela Villa Las Estrellas
de la Antártica.

En la XXll versión del Fondo de Protección Ambiental 2019, se financiaron un total de 190
proyectos a nivel nacional, con un presupuesto de más de M$1.068.098 millones. Del total de los
proyectos, cabe destacar que 165 fueron costeados directamente por el Ministerio del Medio

Ambiente, su financiamiento corresponde a un monto de M$878.588 millones. Mientras que los
25 proyectos restantes, fueron financiados con recursos provenientes de CONADI, M$189.510

millones. La distribución territorial de los proyectos abarcó a 119 comunas de todo el país. Para
esta versión, el Fondo de Protección Ambiental abrió postulaciones a cuatro concursos: Gestión

Ambiental Local, Protección y Gestión Ambiental Indígena, Escuelas Sustentables, y Áreas Verdes;
adicionalmente se abrieron postulaciones a 3 Concursos Especiales.
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2. Concursos FPA 2019

Gestión Ambiental Local

. Objetivo:
Apoyar proyectos de carácter comunitario y asociativo, los cuales deben reconocer y aportar a
resolver un problema ambiental, contribuyendo a mejorar la calidad ambiental del territorio,

generando mayor conciencia y valoración del entorno, mejorando la calidad de vida, e
incorporando y promoviendo la educación ambiental y la participación ciudadana.

B Resultados:

Se adjudicaron 80 proyectos con un presupuesto aproximado de M$394.948 millones de pesos, los

que fueron ejecutados por organizaciones comunitarias territoriales o funcionales, corporaciones
o fundaciones, comunidades agrícolas y asociaciones gremiales u organizaciones no
gubernamentales (ONG).

e Distribución Regional de Proyectos

Región N' Proyectos Adjudicados Monton Adjudícados

Tarapacá 4 20.000.000

Antofagasta 4 19.700.000

Atacama 3 14.990.000

Coquimbo 3 15.000.000

Valparaíso 11 54.461.500

O'Higgins 3 14.333.513

Maude 6 30.000.000

Biobío 5 25.000.000

La Araucanía 6 29.000.000

LosLagos 5 25.000.000

Aysén 4 19.981.000

Magallanes 2 lO.ooo.ooo

Metropolita na 10 49.116.000

Los Ríos 6 30.000.000

Arita y Parinacota 5 23.900.000

Ñuble 3 14.466.740

Totalgeneral 80 $394.948.753
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Protección v Gestión Ambiental Indígena

. Objetivo:
Apoyar proyectos postulados por comunidades y asociaciones indígenas, que aporten a solucionar

problemáticas ambientales identificadas por estas organizaciones y que se encuentren
estrechamente relacionadas con su vínculo sagrado con la tierra, de manera de mejorar la calidad

ambiental de su territorio, incorporando y promoviendo actividades de educación ambiental y
participación ciudadana.

e Resultados:

Proyectos financiados con presupuesto compartido entre CONADI y el Ministerio del Medio
Ambiente - 35 proyectos en total. De ellos, 25 proyectos fueron financiados por CONADI

($189.510.000), mientras que 10 proyectos fueron financiados por el MMA ($52.640.000),

orientados exclusivamente a comunidades y asociaciones indígenas de nuestros pueblos

ongmanos.

© Distribución Regional de Proyectos financiados por MMA

Escuelas Sustentables

. Objetivo:

Apoyar proyectos que fomenten la gestión ambiental en Establecimientos Educacionales,

generando hábitos y conductas sustentables, incorporando y promoviendo la educación ambiental

y la participación de la comunidad como ejes centrales en su desarrollo.

e Resultados:

Se adjudicaron 55 proyectos a centros de padres y apoderados, clubes deportivos escolares,

agrupaciones ambientales, artísticas o culturales que pertenezcan a un establecimiento

educacional, para fomentar la gestión ambiental, generando hábitos y conductas sustentables,
incorporando y promoviendo la educación ambiental y la participación de la comunidad escolar

como ejes centrales en su desarrollo, con una inversión total de M$220.000 millones de pesos.

Región N' Proyectos Adjudícados Montos Adjudicados

Antofagasta l 4.000.000

Atacama l 5.000.000

La Araucanía 3 14.640.000

Los Lagos l 5.000.000

Magallanes l 5.000.000

Metropolitana 2 15.000.000

Los Ríos l 4.000.000

Totalgeneral 10 $52.640.000
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B Distribución Regional de Proyectos

Áreas Verdes

. Objetivo:
Promover la participación de la comunidad en espacios públicos, mejorando o recuperando áreas

verdes urbanas, incorporando especies nativas, a través de iniciativas ciudadanas que contribuyan

a mejorar la calidad de vida, generando un lugar más amable donde vivir.

e Resultados:

Se financiaron 16 proyectos correspondientes a ll regiones del país, con una inversión de
M$128.000 millones de pesos. A través de este concurso se comenzó a dar cumplimiento a uno de

los objetivos del Programa de Gobierno, "r-.,l crear una /hea de trabado en e/ FPÁ para Fern/t/r /a

participación de la comunidad en la mejora de espacios públicos en zonas con déficit de áreas
\ fD rdo c"

Región N' Proyectos Adjudicados Montas Adjudícados

Tarapacá l 4.000.000

Antofagasta 3 12.000.000

Atacama 2 8.000.000

Coquimbo 4 16.000.000

Valparaíso 2 8.000.000

O'Higgins 3 12.000.000

Maule 3 12.000.000

Biobío 7 28.000.000

La Araucanía 3 12.000.000

Los Lagos 5 20.000.000

Aysén 5 20.000.000

Magallanes 2 8.000.000

Metropolitana 4 16.000.000

Los Ríos 3 12.000.000

Arica y Parinacota 3 12.000.000

Ñuble 5 20.000.000

Totalgeneral 55 $220.000.000
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Distribución Regional de Proyectos

Concursos Extraordinarios

e Objetivo y Resultados

Concurso Educación Ambiental al Aire Libre: Concurso Extraordinario que busca potenciar
experiencias y metodologías de educación ambiental al aire libre en estudiantes de educación

básica de establecimientos educacionales de alta vulnerabilidad en la Región Metropolitana.
Iniciativa que involucró un financiamiento de $33.000.000 millones y fue adjudicada al Comité
Nacional Pro Defensa de la Fauna y Flora(CODEFF).

Concurso Conservación de Áreas Marinas Protegidas: Concurso Extraordinario denominado
"Conservación de Áreas Marinas Protegidas" involucró financiamiento por $30.000.000 millones,
cuyo objetivo es contribuir a la conservación de la biodíversidad en AMCP-MU. Fue seleccionada la

propuesta de trabajo postulada por la Wildlife Conservatíon Society (WCS), la cual operará en la
Región de Magallanes y Antártica Chilena específicamente sobre las AMCP-MU Francisco Coloane

y Seno Almirantazgo.

Primer Concurso Rapa Nui Sustentable: En el marco del Plan de Gestión de Carga Demográfica de

Rapa Nui y los compromisos del MMA asociados, se desarrolló por primera vez un concurso
exclusivo para la lsla, el cual permitía postular a la construcción de un Punto Verde o al desarrollo

de un plan de Educación Ambiental para la Prevención en la Generación de Residuos y su
Valoración. Se seleccionaron dos proyectos, de $10.000.000 millones cada uno, para ser
ejecutados durante el año 2020 por la Comunidad Indígena Tupahotu-Haumoana y la Fundación
AOTUPUNA.

Región N' Proyectos Adjudicados Montos Adjudicados

Tarapacá l 8.000.000

Antofagasta l 8.000.000

Atacama 2 16.000.000

Coquímbo 2 16.000.000

O'Higgins l 8.000.000

Maule 2 16.000.000

Biobío 2 16.000.000

La Araucanía 2 16.000.000

Metropolita na l 8.000.000

Los Ríos l 8.000.000

Arica y Parinacota l 8.000.000

Totalgeneral 16 $ 128.000.000
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Resumen Adiudicación Concursos FPA 2019

Se adjunta tabla con el resumen de la distribución geográfica de los proyectos adjudicados en el

país durante el proceso 2019, considerando solamente financiamiento MMA:

Región N' Proyectos Adjudicados Monton Adjudicados

Metropolitana l $ 33.000.000

Magallanes l $ 30.000.000

Valparaíso 2 $ 20.000.000

Totalgeneral 4 $ 83.000.000

Región N' Proyectos Adjudicados Montas Adjudícados

Tarapacá 6 32.000.000

Antofagasta 9 43.700.000

Atacama 8 43.990.000

Coquimbo 9 47.000.000

Valpa raíso 15 82.461.500

O'Higgins 7 34.333.513

Maule 11 58.000.000

Biobío 14 69.000.000

La Araucanía 14 71.640.000

LosLagos 11 50.000.000

Aysén 9 39.981.000

Magallanes 6 53.000.000

Metropolitana 18 121.116.000

Los Ríos 11 54.000.000

Aríca y Parinacota 9 43.900.000

Ñuble 8 34.466.740

Totalgeneral 165 $878.588.753
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Glosa N'16: Dictación de los Planes de Descontaminación

La Subsecretaría del Medioambiente informará trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de
Presupuestos, a la Comisión de Medio Ambiente y Bienes Nacionales del Senado y a la Comisión

de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados, los plazos para la dictación
de los planes de descontaminación, montos desagregados destinados al financiamiento de
dichos planes y su estado de avance, y los estudios ambientales, que se hayan financiado con
cargo a este subtítulo.

l Plazos para la Dictación de Planes de Descontaminación (PDA)

Respecto a la programación del departamento de planes de descontaminación se informa que

l i) Anteproyecto PDA Calama: Con fecha 22 de mayo de 2019, se publicó en el Diario Oficial el

Anteproyecto del Plan de Descontaminación Atmosférica para la Ciudad de Calama y su
área Circundante. En efecto, mediante Resolución Exenta N' 496, de 17 de mayo de 2019,

del Ministerio del Medio Ambiente, se aprobó el referido Anteproyecto, encontrándose
actualmente en proceso de respuesta a la consulta pública, para la posterior elaboración

del proyecto definitivo programado para el 2020. Luego, de lo cual será sometido al
pronunciamiento del Consejo de Ministros para la Sustentabilidad. La toma de razón de

Contraloría General de la República se espera para el año 2020, al igual que la publicación
del Plan.

(ii) Declaración de Zona Saturada para Catemu: Con fecha ll de junio de 2019, se publicó en

el Diario Oficial el D.S. N' 107, de 2018, del Ministerio del Medio Ambiente, que "Declara
Zona Saturada por Material Particulado MPio, como concentración anual, y latente por

MPto como concentración diaria, a la Provincia de Quillota y las comunas de Catemu,

Panquehue y Llaillay de la provincia de San Felipe de Aconcagua". Posteriormente, con
fecha 26 de septiembre de 2019 se publicó en el Diario Oficial la Resolución Exenta N'

1105, de 10 de septiembre de 2019, del Ministerio del Medio Ambiente, que da inicio al

proceso de elaboración del Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica por MPto

para las comunas mencionadas. Se estima que el anteproyecto de Plan estará listo para el
último trimestre del año 2020.

lim Anteproyecto PDA Valle Central de O'Higgins: Con fecha 30 de septiembre de 2019, se

dictó la Resolución Exenta N' 1180, de 2019, del Ministerio del Medio Ambiente, que
aprueba "Anteproyecto de Plan de Descontaminación Atmosférica para el Valle Central de

la Región del Libertador Bernardo O'Higgins", el cual se publicó el 7 de octubre 2019 en el

Diario Oficial, actualmente en proceso de consulta pública. Luego de ello, se elaborará el

proyecto definitivo, el que será sometido al pronunciamiento del Consejo de Ministros
para la Sustentabilidad. Se estima que el decreto que aprueba el referido Plan entrará en

proceso de toma de razón durante el primer semestre de 2020, para posterior publicación
durante el último trimestre del mismo año.

liv) Se ha publicado el PIDA para las comunas de Concepción Metropolitano y el PDA Valle

Central de la Provincia de Curicó, el 17 y 20 de diciembre de 2019, respectivamente

Declaraciones de zona para las comunas de Copiapó y Tierra Amarilla, serán publicadas a

fines de 2020. Declaración de Zona saturada para puerto Montt y Puerto Varas, será
publicada a fines 2020.
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i'n)tech

2 Recursos planificados v estado de avance para cada Plan de Descontaminación

l El presupuesto destinado a cada plan puede variar respecto al semestre anterior. Esto, debido a que por un lado se aumenta

presupuesto para gastos operacionales (visitas a terreno y publicaciones en el Diario Oficial), y por otra parte, se rebajan recursos de
acuerdo a la planificación de los informes finales de los estudios, cuyo pago es considerado como arrastre para el año 2020.

Plan Etapa Actual Avances Presupuesto
[M$1:

PPDA para las
comunas de Concón,
Quintero y
Puchuncavi

Vigente en

implementación

En proceso de implementación
Decreto N'105/2018
Fecha Publicación Diario Oficial: 30-
MAR-2019

24.993

PDA MPz,s para la
ciudad de Coyhaique

Vigente en
implementación

En proceso de implementación
Decreto N'7/2018
Fecha Publicación Diario Oficial: 17 JUL-
2019

6.980

PDA MPio/MPz,s para
la comuna de Los
Angeles

Vigente en
implementación

En proceso de implementación
Decreto N'4/2017
Fecha Publicación Diario Oficial: 25-ENE-
2019

1.467

PPDA MPto/MPz,s
para las comunas de
Concepción
Metropolitano

Vigente en
implementación.

En proceso de implementación.
Decreto N'6/2018
Fecha Publicación Diario Oficial: 17-DIC-
2019.

17.807

PDA MP2,s para 6
comunas del Valle
Central de la
Provincia De Curicó

Vigente en

implementación.

En proceso de implementación.
Decreto N'44/2017
fecha Publicación Diario Oficial: 20-DIC
2019.

5.053

PDA MPto para la
ciudad de Calama

Anteproyecto
sometido a
consulta pública/

Respuestas a
Consulta pública

Con fecha 22 de mayo de 2019, se
publica en el Diario Oficial la resolución
exento N' 496/2019 del MMA que
"Aprueba Anteproyecto del Plan de
Descontaminación Atmosférica para la
ciudad de Calama y su área

circundante". En proceso de consulta
pública y posterior elaboración proyecto
definitivo

30.512

PDA MPz,s para 17
comunas del Valle
Centraldela Región
de O'Higgins

En consulta
pública

Con fecha 7 de octubre de 2019, se
publica en el Diario Oficial la resolución
exenta N'1180/2019 del MMA que
"Aprueba el Anteproyecto de Plan de
Descontaminación Atmosférica.

Actualmente en consulta publica

3.300

PDA MPio para la
comuna de Andacollo

Vigente en
implementación

En proceso de implementación
Decreto N' 59/2014
Fecha Publicación Diario Oficial: 26-DIC-
2014

2.760

PDA MPio/MPz,s para
las comunas de

Temuco y Padre Las

Vigente en
implementación

En proceso de implementación
Decreto Supremo N' 8/2015
Fecha Publicación Diario Oficial: 17-

45.655
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3 Estudios Medioambientales asociados a cada plan

Plan de Descontaminación Estudio medioambiental
Monto 2019

[M$]

1. PDA Valle Central de la Región del Libertador
General Bernardo O'Higgins

2. PDA para las comunas deTalca y Maule
3. PPDA para las comunas de Chillan y Chillan Viejo
4. PDA para las comunas de Temuco y Padre Las

Casas

5. PDA para la comuna de Valdivia
6. PDA para la comuna de Osorno

(Todos los planes mencionados, contienen una medida

que compromete la elaboración y/o actualización de
un inventario de emisionesl

Inventario de Emisiones de
Contaminantes Atmosféricos

desde la Región de O'Higgins
hasta la Región de los Lagos

55.650

PDA para las comunas de Taka y Maule

Inventario de Emisiones,
Modelación de
Contaminantes Atmosféricos

y Delimitación de Zona
Saturada, para la región del
Maule

24.500

PDA para las comunas de Taka y Maule
Determinación de Material
Particulado Secundario en las
Concentraciones de MPi.

17.500

Plan Etapa Actual Avances Presupuesto
[M$1:

Casas   NOV-2015  
PDA MPto/MPz,s para
la comuna de Osorno

Vigente en
implementación

En proceso de implementación
Decreto Supremo N' 47/2015
fecha Publicación Diario Oficial: 28-
MAR-2016

11.370

P DA MPio Comunas

De Taka y Maude
Vigente en
implementación

En proceso de implementación
Decreto Supremo N' 49/2015
Fecha Publicación Diario Oficial: 28-
MAR-2016

24.500

PDA MPio/MPz,s para
las comunas de
Chillán y Chillán Viejo

Vigente en
implementación

En proceso de implementación

Decreto Supremo N' 48/2015
Fecha Publicación Diario Oficial: 28-
MAR-2016

18.712

PDA MPio para la
cíudad de Coyhaique

Vigente en
implementación

Se funde con el nuevo D.S N' 7 de 2018.

del Ministerio del Medio Ambiente que
Establece Plan de Descontaminación

Atmosférica para la ciudad de Coyhaique
y su zona circundante

18.400

PDA MPio/MP2,s para
la comuna de
Valdivia

Vigente en

implementación
En proceso de implementación
Decreto Supremo N' 25/2016
Fecha Publicación Diario Oficial: 23-JUN-
2017

4.963

PPDA MPto/MPz.s
para la Región
Metropolitana de
Santiago

Vigente en
implementación

En proceso de implementación
Decreto Supremo N' 31/2016
fecha Publicación Diario Oficial: 24-
NOV-2017

24.950

PPA MPio Huasco Vigente en
implementación

En proceso de implementación
Decreto Supremo N' 38/2016
Fecha Publicación Diario Oficial: 30-
AG0-2017

18.037
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Plan de Descontaminación Estudio medioambiental
Monto 2019

[M$]

  MPz,s y MPio, y Aporte de sus
Precursores, en las Comunas
de Taka y Maule  

Medidas transversales

Análisis de Tendencia del
Material Particulado en la
Región Metropolitana y

Regiones Centro-Sur

48.713

Declaración de Zona Saturada para Catemu

Evaluación costo medidas
efectivas para diseñar un
instrumento de gestión
ambiental en la zona interior
de la región de Valparaíso

24.000

Declaración de Zona saturada para Puerto Montt y
Puerto Varas

Delimitación de Zona

Saturada y caracterización del
consumo residencial de leña

para el Area Metropolitana de
las comunas de Puerto Montt

y Puerto Varas

8.250

PDA comunas de Temuco y Padre las Casas

Determinación de Material
Particulado secundario en las

concentraciones de MP2,s y

MPio, aporte de sus
precursores en las comunas
de Temuco y Padre las Casas

42.000

PDA para la comuna de Coyhaique y su zona
círcundante

Diagnóstico de emisiones y
eficiencia energética en
establecimientos
educacionales dela zona

saturada de Coyhaique.

15.900

Implementación y operación
del sistema de pronóstico
para material particulado
IMPío y MP2,s) para la ciudad
de Coyhaique

2.000

Medidas transversales
Diseño de Vivienda de Baja o
nula demanda Térmica

24.000

PDA comuna de Calama

Antecedentes para elaborar el
Plan de Descontaminación
Atmosférica de la ciudad de
Calama y su área circundante

27.000

Declaración de zona Copiapó y Tierra Amarilla

Antecedentestécnicos
medidas de descontaminación
para material particulado
respirable Copiapó y Tierra
Amarilla

17.991

PDA Andacollo
Modelo de Pronóstico
Andacollo

2.000
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Plan de Descontaminación Estudio medioambiental
Monto 2019

[M$]

PDA MPta/MPz,s para la región Metropolitana de
Santiago

Elaboración de mapa de
riesgos climáticos para la

región Metropolitana

6.500
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Glosa N'17: Programa de Recuperación Ambiental y Social

El Ministerio del Medio Ambiente informará semestralmente a la Comisión Especial Mixta de

Presupuestos, a la Comisión de Medio Ambiente y Bienes Nacionales del Senado y a la Comisión

de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados, la metodología, objetivos,

plazos, mecanismos de evaluación y forma de rendir cuenta del uso de estos recursos.

1. Metodología

La Ley N' 21.125 de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2019 asignó al

Ministerio del Medio Ambiente, a través de la Glosa N'10, recursos para el desarrollo de un plan de
recuperación ambiental u otras medidas de mitigación para las comunas de Tocopilla, Huasco,

Quintero, Puchuncaví, Til Til y Coronel.

El Ministerio del Medio Ambiente desde el año 2015 se encuentra liderando el desarrollo de una

estrategia de intervención multisectorial y construida en forma participativa desde su diseño,

denominada Programa para la Recuperación Ambiental y Social(PRAS). Este programa se desarrolla

en forma piloto en los territorios de Huasco, Quintero-Puchuncavíy Coronel y busca ser la carta de

navegación para la inversión público/privada en el corto, mediano y largo plazo, abordando la
problemática socio ambiental de forma coordenada e integral, interactuando en estos territorios.

Por lo anterior, el Ministerio, en el caso de las comunas de Huasco, Quintero, Puchuncavíy Coronel,

determinó asignar recursos de la Ley de Presupuestos del año 2019 al desarrollo de acciones,

iniciativas y proyectos de competencias del Ministerio, que permitieran avanzar hacia el logro de las

medidas de recuperación propuestas y consensuadas en los programas y así avanzar decididamente

en el logro de los objetivos de los PRAS.

La siguiente tabla muestra las medidas específicas por territorio que fueron abordadas durante el
año 2019:
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Avanzar en la implementación de las medidas de los Programas para la Recuperación Ambiental y

Social a través del desarrollo de estudios y consultorías asociados a las competencias del
Ministerio del Medio Ambiente.

3. Plazos

Los plazos para el inicio de las contrataciones de estudios, capacitación, difusión que consideran la

imp[ementación de medidas descritas previamente, comenzaron durante e] año 20].9, no obstante,

algunas actividades, por su complejidad y temporalidad traspasaron la ejecución para el año 2020.

4. Mecanismos de evaluación

Cumplimiento de hitos de los estudios y/o consultorías, con la entrega de los informes técnicos de
acuerdo a lo establecido en las bases.

5. Formas de rendir

Cumplimento de las bases técnicas y administrativas de cada estudio y/o consultoría. Los plazos de
contratación y ejecución están determinados por la complejidad, temporalidad y plazos
establecidos en las bases de licitación.
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gle$a..N=.2Q: Plan de Prevención de Contaminación Atmosférica para la localidad de Huasco y su
zona circundante

La Subsecretaría del Medio Ambiente informará trimestralmente a la Comisión Especial Mixta

de Presupuestos, a la Comisión de Medio Ambiente y Bienes Nacionales del Senado y a la
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados, sobre el estado

de avance del Plan de Descontaminación de la provincia de Huasco, sus indicadores, evaluación

y cronograma de trabajo del mismo.

1. Estado de avance

Con fecha 30 de agosto de 2017 fue publicado en el Diario Oficial el D.S. N' 38, de 2016, del

Ministerio del Medio Ambiente, que "Establece el Plan de Prevención de Contaminación

Atmosférica para la Localidad de Huasco y su Zona Circundante". El objetivo del Plan es reducir las

concentraciones del material particulado respirable (MPzo) como concentración anual, para evitar
alcanzar la condición de saturación en un plazo de 10 años.

El Plan clasifica las emisiones de material particulado, en emisiones con combustión y en
emisiones sin combustión. Las emisiones con combustión son aquellas provenientes de la

combustión o procesos térmicos que evacuan sus gases y partículas por chimeneas, mientras que

las emisiones sin combustión corresponden a material particulado resuspendido producto del

tránsito de vehículos por caminos pavimentados y no pavimentados, del transporte,
almacenamiento y manejo de materiales en las canchas de acopio y por la acción del viento sobre

materias primas o productos tales, como preconcentrado de hierro, los pellets productos, carbón,
caliza, entre otros materiales.

Para la localidad de Huasco, las emisiones provenientes de las actividades sin combustión

corresponden a un 89% para ]a p]anta de Pe]]ets y un ].1% para la Central Termoeléctrica

Guacolda, mientras que el aporte de las emisiones provenientes de actividades con combustión se

desglosa en un 61% para la planta de pellets y un 39% para la Central Termoeléctrica Guacolda.

Para los procesos con combustión, en la planta de Pellets, el Plan establece límites máximos de

emisión de material particulado, en forma gradual, con un plazo máximo de cuatro años, para dar
cumplimento a dichos límites. Por otra parte, para la Central Termoeléctrica Guacolda el Plan

señala que, desde el primer año calendario siguiente a la entrada en vigencia del Plan, ésta deberá

cumplir con los límites establecidos.

Para las emisiones que provienen de procesos sin combustión, el Plan establece que tanto la

Central Termoeléctrica Guacolda como la Planta de Pellets, deben desarrollar e implementar un
Plan de Control Integral de sus emisiones que provienen de las actividades sin combustión, los

cuales fueron aprobados mediante la resolución exenta N' 11, de 26 de febrero de 2019 y N' 32,
de 29 de marzo de 2019, ambas del Ministerio del Medio Ambiente

Por otra parte, el Ministerio del Medio Ambiente en conjunto con la SEREMI del Medio Ambiente
Región de Atacama, han implementado una plataforma web a fin de desplegar públicamente los

datos provenientes de los sistemas de monitoreo continuo de emisiones en chimenea y de las
estaciones de monitoreo de calidad del aire de dichas empresas. La plataforma web se encuentra

disponible para la comunidad en general, en el siguiente enlace:

https;//onda mma.xob.cl/atacamp/ppa-huasco-v-su-zona-circundante/. En la plataforma, se
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encuentra la información en línea de los monitoreos continuos de las empresas, además del

monitoreo de la calidad del aire de las estaciones emplazadas en la comuna de Huasco, dando
cumplimiento a lo establecido en el artículo N' 15 del Plan.

Asimismo, se ha efectuado el Estudio "Evaluación y Rediseño de las Redes monitoreo de Calidad
delaire"

Para el cumplimiento del artículo N' 16, se han realizado una serie de jornadas de capacitación y
de difusión de avances del Plan, las que se describen en el punto 3 de este documento.

2. Indicadores del Plan de Descontaminación

La revisión y evauluación del Plan de acuerdo al artículo N' 21 del mismo, será realizado en el
plazo de 5 años contados desde su publicación(30 agosto del 2017), es decir, en el año 2022

Plan Etapa Actual Indicadores

Plan de Prevención de

Contaminación Atmosférica

para la localidad de Huasco

y su zona circundante

Vigente(etapa de

implementaciónl

La disminución de las concentraciones

anuales y trianuales de MPto medidas
en las estaciones monitoras de MPio

validadasrespecto delaño base.
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Glosa N' 21: Plan de Descontaminación provincia de Coyhaique

Semestralmente, la Subsecretaría del Medio Ambiente informará a la Comisión Especial Mixta
del Presupuestos y a la Comisión de Medio Ambiente y Bienes Nacionales del Senado, sobre el
estado de avance de la implementación del Plan de Descontaminación Ambiental de Coyhaique,
señalando los criterios de efectividad en la reducción de los niveles de contaminación.

1. Antecedentes

El D.S. N' 46, de 2015, del Ministerio del Medio Ambiente, que "Establece Plan de
Descontaminación Atmosférica para la ciudad de Coyhaique y su zona circundante" por MPio entró

en vigencia con su pub]ícación en e] Diario Oficia] e] 28 de marzo de 20].6, iniciando con esto el
proceso de implementación. Según el inventario de emisiones (2009), la principal fuente de

contaminación es la combustión residencial de leña con un 94% de aporte a las emisiones de
Coyhaique

Ante esto, el Plan está dirigido principalmente a reducir las emisiones del sector residencial,

mediante la aplicación de subsidios de reacondicionamiento térmico de viviendas existentes,

recambio de calefactores a leña, el aumento de la oferta de leña seca que cumpla con la normativa
vigente, incentivos económicos a productores y comerciantes de leña para aumentar la oferta de

leña seca e íncentivar el uso de otros combustibles derivados de la bromas, la educación y
sensibilización a la comunidad, con el fin de promover el cambio cultural requerido para mejorar la

calidad del aire. Las medidas para el mejoramiento térmico de las viviendas y el recambio de
calefactores, incorpora lo siguiente:

a) 7.000 subsidios térmicos en 10 años, esto para mejorar la aislación térmica en viviendas
existentes.

b) 15.000 recambios de calefactores en 10 años, donde al menos 14.000 deben ser por
calefactores que utilicen un combustible distinto a leña.

Posteriormente, el Ministerio del Medio Ambiente ("MMA") comenzó mediante Resolución

Exenta N' 1097, de 2016, publicada en el Diario Oficial el 25 de octubre de 2016, la elaboración de

un Plan de Descontaminación para la ciudad de Coyhaique y su zona circundante por material

particulado fino MP2,s. Este proceso ha tenido las siguientes etapas:

a)

b)

c)

d)

e)

Declaración de zona saturada por MP2.s, D.S. N'15/2016, del MMA, publicada en el Diario
Oficial el 30 de agosto de 2016.

Resolución de Inicio de elaboración del Plan de Descontaminación Atmosférica por MPz,s
para la ciudad de Coyhaique y su zona circundante, Resolución Exenta N' 1097, de 2016,

del MMA, publicada en el Diario Oficial el 25 de octubre de 2018.

Anteproyecto del Plan de Descontaminación Atmosférica por MPz,s para la ciudad de
Coyhaique y su zona circundante, aprobado mediante Resolución Exenta N' 718, de 2017,
del MMA, publicada en el Diario Oficial el 2 de agosto de 2017.

Consejo de Ministros para la Sustentabilidad se pronuncia favorablemente al Proyecto

Definitivo del Plan, mediante Acuerdo N' 45/2017, del 14 de diciembre de 2017.
Mediante Of. Ord. N' 181019, del 9 de marzo de 2018, el MMA envía el D.S. N' 7/2018

para toma de razón de Contraloría General de la República.
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f) Actualmente el Plan está en proceso de implementación, ya que éste fue publicado en el

Diario Oficial el 17 de julio de 2019, fecha en que entró en vigencia.

Este nuevo proyecto de Plan de Descontaminación por MP2,s, incorpora las medidas establecidas

en el Plan por MPto, pero además agrega lo siguiente:

a)

b)

c)

d)

Aumentar a 15.000 calefactores y/o cocinas a leña el recambio. Al menos 14.000

recambios deberán contemplar artefactos que utilicen un combustible distinto a la leña.

Nuevas medidas para la Gestión de Episodios Críticos.

Se establece un sistema de compensación de emisiones a proyectos que deban ingresar al

Regulación altransporte.

SETA

2. Estado de avance

A diciembre de 2019 se han recambiado un total de 5.566i artefactos a leña, de los cuales un 91%

corresponde a nuevos equipos que utilizan combustible distinto a leña (pellet y kerosene). Estos
recambios representan un 37% de la meta del Plan por MPio.

Según los datos proporcionados por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo en diciembre de 2019,
se han seleccionado un total de 821 subsidios en el año 2019 de los cuales se han ejecutado 314, a

la fecha, en total, se han seleccionado desde el año 2016, 2.055 y de ellos se han ejecutado 1.480

subsidios de aislación térmica lo que es equivalente a un 21% de la meta del Plan.

Actualmente en la página web de la SEREMI del Medio Ambiente de la Región de Aysén se
encuentra disponible el registro voluntario de leñeros y el detalle de los programas de fomenta
productivo para comerciantes y productores de leña seca.

Por otra parte, se ha ejecutado un Programa de Difusión y Educación a la ciudadanía, por medio

del cual se promueve el cumplimiento del Plan de Descontaminación Atmosférica, educando a la
población respecto a las buenas prácticas y acciones que apunten a la descontaminación del aire

en la comuna de Coyhaique.

La gestión en episodios críticos de contaminación, se realiza entre el l de abril y el 30 de
septiembre de cada año, implementándose restricciones según el tipo de episodio, lo que se ha

estado realizando para MP2,5, esto debido a que se considera que son precisamente estas
partículas la más peligrosas para la salud, con el objetivo de proteger a la población. Los episodios

constatados para MP2,s durante el periodo del GEC en los años 2016-2019 fueron los siguientes:

l Corresponden a los recambios efectivamente ejecutados desde la publicación del PDA hasta el 31 de Diciembre 2019
sin considerar aquellas instalaciones que quedaron con pagos de arrastre 2020.

Año Alertas Preemergencias Emergencias TotaIEpisodios
2016 27 37 63 127

2017 24 33 40 97
2018 28 29 36 93
2019 35 31 22 88



Partida 25: Ministerio del Medio Ambiente

Capítulo Ol: Subsecretaría del Medio Ambiente

Reporte: 31 de diciembre de 2019

Glosa N'22: Economía Circular

Semestralmente la Subsecretaría del Medio Ambiente dará cuenta a las Comisiones de Medio

Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados y de Medio Ambiente y Bienes
Nacionales del Senado de las transferencias corrientes, planes e inversiones destinados a
fomentar el diseño ecológico (ecodiseño) de productos, la elaboración de planteamientos
estratégicos para el manejo y reutilización con fines productivos de plásticos y las sustancias y
productos químicos, y las acciones específicas emprendidas en este sentido referentes a plásticos,
metales, residuos alimenticios, materias primas, residuos industriales y mineros, consumo y
contratación pública, fertilizantes y reutilización del agua, así como la reparación y remanufactura
de productos y equipos domésticos e industriales. Dando cuenta de los proyectos de innovación
e inversión destinados a incentivar la transición hacia una economía circular.

Antecedentes

Los objetivos que tiene la Oficina de Economía Circular son los siguientes: reducir el impacto

ambiental relacionado a la generación de residuos y promover un modelo de Economía Circular,
que proponga un cambio en los sistemas lineales de producción, negocios y consumo, íncorporando

el eco diseño, la reutilizacíón, reciclaje y valorización.

De acuerdo a lo anterior, a continuación se presentan los avances

l Responsabilidad Extendida del Productor (REP)

La Ley N'20.920 marco para la gestión de residuos, la responsabilidad extendida del productor y
fomenta al reciclaje y su reglamento IDecreto Supremo N'8 de 2017, del Ministerio del Medio
Ambiente, que regula el procedimiento de elaboración de los decretos supremos establecidos en la
ley N'20.920), sentaron las bases para el desarrollo de los decretos supremos que establecen metas

de recolección y valorizacíón y otras obligaciones asociadas para los productos prioritarios. En este
sentido, los principales logros obtenidos en este periodo son los siguientes:

1.1 D ct !aSupr ggy 4$!abjece metas de recolección y valorización y otras obligaciones

asociadas para neumáticos: con fecha 26 de marzo del 2019, el Consejo de Ministros para
la Sustentabílidad (CMS) aprobó la propuesta de decreto supremo. Para finalizar su total

tramitación, falta la firma del presidente y su envío a la Contraloría General de la República

para el proceso de toma de razón.

1.2 Decreto.Supremo que establece metas de recolección v valorización v otras obligaciones

asociadas para envases v embalaíes: Con fecha 10 de junio de 2019, se publicó en el Diario

Oficial el extracto del anteproyecto de decreto que establece metas para este producto
prioritario, iniciando la fase de consulta pública. Con fecha 13 de noviembre de 2019 se

dictó resolución que amplía el plazo de para elaborar la propuesta de Decreto Suprema
que establece metas de recolección y valorización y otras obligaciones asociadas de

envases y embalajes.

1.3 Decreto Supremo que establece metas de recolección v valorización v otras obligaciones

q$Qqipdq$ d gqpilQ$ 1ubriwprllQ$i Con fecha 24 de mayo de 2019 se publicó en el Diario
Oficial la resolución que dio inicio a su elaboración. Con fecha 25 de noviembre de 2019 se

dictó resolución que amplía el plazo de para dictar la resolución que aprueba el

anteproyecto.
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2. Fondo para elreciclaje

El Fondo para el Reciclaje es un instrumento creado por la ley 20.920 y destinado a financiar total o

parcialmente proyectos, programas y acciones para prevenir la generación de residuos, fomentar
su separación en origen, recolección selectiva, reutilización, reciclaje y otro tipo de valorízación,

ejecutados por municipalidades o asociaciones de éstas.

Durante el segundo semestre del año 2019 fueron transferidos M$832.000 a 13 municipalidades del

país. De este total, M$476.000 se destinaron a financiar proyectos orientador al desarrollo de
pilotos de recolección selectiva y/o transporte de residuos domiciliarios y asimilables a domiciliarios

de envases y embalajes, a ejecutarse en las regiones de Los Ríos y Metropolitana, por las

municípalidades de Valdivia, Peñalolén y Puente Alto, respectivamente, y M$26.000 para capacitar

ycertificar las competencias laborales de 80 recicladores de base,en proyectos que serán

ejecutados en las comunas de San Antonio, El Monte y Maipú.

Junto a lo anterior y a raíz de la emergencia sanitaria asociada al manejo de residuos sólidos
domiciliarios, ocurrida en la Provincia de Chiloé, este Ministerio efectuó un segundo llamado,

dirigido exclusivamente a las comunas pertenecientes a dicha provincia. Éste se orientó a financiar

proyectos de manejo de residuos domíciliarios y asimilables a domiciliarios, considerando la fracción

orgánica e inorgánica, destinando M$330.000 para financiar siete proyectos que se ejecutarán en
las comunas de Quinchao, Ancud, Quemchi, Quellón, Curaco de Vélez, Dalcahue y Puqueldón.

Estos recursos serán ejecutados durante el año 2020, disponiendo los municipios de 12 meses para
su desarrollo.

3. Hoja de Ruta de Economía Circular para Chile

La economía circular es una economía de futuro, clave para alcanzar el desarrollo sostenible de largo

plazo. En lugar de extraer recursos naturales vírgenes constantemente, la economía circular
propone que los materiales que ya han sído procesados puedan ser recuperados y reutilizados,
manteniéndolos en circulación durante el mayor tiempo posible, reduciendo las emisiones de gases

efecto invernadero IGEl) en hasta un 72% a nivel globali

El Ministerio de Medio Ambiente en conjunto con el Ministerio de Economía, CORFO y la Agencia
de Sustentabilidad y Cambio Climático, han decidido trabajar en esta dirección y ser pioneros en

Latinoamérica, para lo que se considera necesario elaborar una estrategia de economía circular.

El año 2019 comenzamos a desarrollar una Hoja de Ruta de Economía Circular para Chile. La hoja de

ruta es un plan de acción a desarrollarse de forma participatíva, mediante una coordinación entre

el Estado, la sociedad civil y el sector privado, para acordar una estrategia, con una visión
compartida de largo plazo, con sus respectivas líneas de acción y proyectos en el corto, mediano y

largo plazo, con metas e indicadores. La hoja de ruta de Economía Circular busca ser la herramienta

que oriente al país para pasar de una economía lineal a una circular.

l Resource Efficiency: Potentíal and Economic Implícations, IRP, 2017.
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El plazo de elaboración de la hoja de ruta será de no más de ocho meses. Este propondrá metas de

corto(l a 2 años), mediano(3 a 10 años) y largo plazo(más de 10 años). Tendremos dos horizontes

de la implementación de la Hoja de Ruta, con metas claras, al 2030 y 2040.

Vinculado a esta hoja de ruta, en abril del año 2019 se inició el estudio "Consta/tosía para mapa de
actores e /mpacfo potenc/a/ de /a economü c/rcu/ar en Ch//e" (por M$ 10.000), el que finalizó a
principios de agosto de 2019, aportando antecedentes sobre liderazgos, conocimientos y

organizaciones relevantes en este ámbito. Asimismo, durante el último cuatrimestre del año 2019 se

realizaron talleres de participación temprana para nutrir el trabajo en cuatro regiones del país
IAntofagasta, Valparaíso, Concepción y Puerto Montt). En virtud de lo anterior, se realizaron una serie

de entrevistas con actores claves, tanto del sector público como del mundo privado, con miras a incluidos

en las siguientes etapas del proceso. Además, actualmente se está evaluando la licitación pública para

el desarrollo del estudio denominado "Cansa/torlb para constru/r una ho/a de ruta de economñ
c/rcu/ar en Ch//e" (por M$ 93.470), cuyo objetivo es construir una Hoja de Ruta de Economía Circular

para Chile, lo que permitirá contar con el apoyo metodológico y logístico para llevar a cabo un

proceso ampliamente participativo.

4. Inversión regional en infraestructura y equipamiento para reciclaje

Las Secretarias Ministeriales Regionales del Medio Ambiente de la Araucanía, Biobío y
Metropolitana, a través del Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR) están implementando
programas y proyectos que actualmente se encuentran en distintas fases de implementación, con

el propósito de establecer redes regionales de puntos de recepción de residuos reciclables
destinados a la ciudadanía. La inversión será de aproximadamente 9.200 millones de pesos entre
las tresiniciativas.

En la Región Metropolitana se encuentra en plena construcción una red de puntos limpios en 19
municipios y la ejecución de un total de 22 instalaciones en terrenos de 240, 400 y 1000 m2. El

propósito de la red es aumentar la tasa de reciclaje regional y consolidar iniciativas comunales
orientadas al manejo y pretratamiento de envases y embalajes jpapel y cartón, plásticos, metales,
cartón para líquidos y vidrio) y su posterior venta en empresas de reciclaje autorizadas,

considerando el rol de gestor que les corresponde a los municipios, definido en la Ley 20.920.

Durante el año 2019, se inició la construcción de un total de 18 puntos limpios, asícomo la operación

del 50% aproximado de éstos. Para el año 2020 se proyecta la construcción de la infraestructura
faltante (El Monte, San Ramón, María Pinto y La Reina) y la puesta en marcha del 100 % de las
instalaciones.

En la región del Biobío, se ejecutó acciones en 31 comunas, durante un periodo de 30 meses. En
septiembre de 2019 se dio inicio con el traspaso de M$150.000 a la Seremi del Medio Ambiente

Dichos recursos fueron utilizados para instalar7 puntos limpios, 12 campanas(5 para papely cartón,
5 para botellas plásticas y 2 para vidrio), 96 contenedores plásticos diferenciados para establecer

islas de reciclaje en colegios y juntas de vecinos (para el acopio de botellas plásticas, papeles y

cartones y latas), 29 contenedores de malla metálica (para almacenar botellas de plástico
desechable PET) y además se entregaron 9 triciclos, 3 enfardadoras, 9 básculas, l generador
eléctrico, material de difusión y elementos de protección personal a recicladores base. Junto a lo

anterior, se realizaron 18 talleres de difusión dirigidos a la ciudadanía, l taller para recicladores de

base y l para contrapartes municipales, entre otros.

Por su parte, la Región de La Araucanía aumentó la tasa de reciclaje de residuos, mediante la

construcción de puntos limpios en comunas de Carahue, Temuco, Padre Las Casas, Cunco, Vilcún,
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Pucón, Purén, Traíguén, Perquenco, Lautaro y Gorbea y disminuyó la cantidad de residuos
eliminados en sitios de disposición final, avanzando de esta forma hacia una economía circular. El

proyecto fue formulado por la Seremi del Medio Ambiente Araucanía y el SERVIU regional actúa

como contraparte técnica. Actualmente se encuentra en ejecución, mediante el desarrollo de la

consultoría de ajuste de diseño, que tuvo un costo de M$ 61.500, la que finaliza en enero 2020.

5. Instrumentos voluntarios

5.1. Acuerdos de Producción limpia(APL)

5.1.1. Cero residuos a eliminación

Este APL se enmarca en el convenio firmado entre varias empresas y el Ministerio del Medio

Ambiente, a fines del año 2017, con el objeto de crear un reconocimiento, por medio de un sello a

las empresas que acrediten el envío de cero residuos a un relleno sanitario. La adopción de
estándares "cero residuos a eliminación" es una de las iniciativas impulsadas internacionalmente

para aumentar la valorización de residuos industriales. Estos estándares, enmarcados en la filosofía

de la economía circular, establecen las prácticas consideradas como aceptables para desviar los

residuos generadas por las empresas, que normalmente son enviados a rellenos sanitarios o al
medio ambiente, hacia su valorización.

A este acuerdo han adherido 47 empresas, principalmente grandes, y durante el año 2019 el trabajo

se centró fundamentalmente en su implementación, la que se extenderá por un periodo de dos

años, a partirde la firma del acuerdo efectuada a fines del 2018. Un hito importante del proceso fue

la postulación de las empresas al "sello cero residuos a eliminación", que tuvo lugar en octubre de
2019. Las postulaciones se encuentran actualmente en evaluación y se espera realizar una

premiación a aquellas empresas que obtengan el sello.

5.1.2. Eco-etiqueta de circularidad para Envases y Embalajes

APL Eco-etiqueta para Envases y Embalajes, surge como una alianza de cooperación entre el
Ministerio del Medio Ambiente y la SOFOFA. Fue presentado al Consejo Directivo de la Agencia de

Sustentabilidad y Cambio Climático el 30 de noviembre del 2018.

El propósito de este APL es establecer un estándar de Ecoetiquetas para "Productos príoritarios de
Envases y Embalajes", según lo establecido en la ley 20.920, mejorando la experiencia de reciclaje

de los consumidores y promoviendo la implementación de la responsabilidad extendida del
productor en Chile. Toda la experiencia y el conocimiento levantado durante este proceso, servirá

de insumo para el desarrollo de un futuro reglamento que se publicará como Decreto Supremo

Durante el año 2019 el trabajo se centró en desarrollar el diagnóstico inicial y llevar a cabo la fase
de negociación, que culminó con la firma del acuerdo el 19 diciembre de 2019. Lo anterior dio inicio

a la etapa de adhesión de empresas interesadas, que está actualmente en desarrollo.

5.2. Pacto porlos Plásticos

Chile asumió el compromiso públíco de avanzar hacia lo que se ha llamado la "Nueva Economía de

Plásticos". En octubre de 2018, el Ministerio de Medio Ambiente firmó el "Compromiso Global de

la Nueva Economía de Plásticos", impulsado por la Fundación Ellen MacArthury las Naciones Unidas,

con el compromiso de implementar políticas ambiciosas y medibles para realizar y reportar avances
tangibles a12025.
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Como parte de este compromiso, Chile fue el primer país del continente y tercero en el mundo
Idespués de Reino Unido y Francia) en lanzar un pacto de los plásticos, denominado "Circula el

Plástico". Este pacto busca articular una nueva economía del plástico reuniendo toda la cadena de

valor y actores para repensar y rediseñar el futuro de los plásticos estableciendo metas concretas.
Este pacto ha sido ratificado por 16 empresas, además de otros 16 actores del sector público, las

municipalidades, la sociedad civil y la academia.

Durante el 2019, se trabajó en la estrategia que implementará Chile para lograr la transición hacia
una Nueva Economía de los Plásticos, la que tiene como ejes la innovación, infraestructura, cultura

y diálogo.


